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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO-

REAL DECRETO.

Visto el expediente de calificación instrui
do por el Gobernador do la provincia de Ovie
do para el establecimiento de una sociedad 
comanditaria por acciones, que bajo la razón 
social de G onzález, Alegre, Polo y  Compañía y 
un capital de 300.000 rs. se proponía, como 
objeto de sus operaciones, la fabricación del 
gas con aplicación al alumbrado público y par
ticular de aquella capital:

Vista la Real órden de 30 de Abri. último 
por la que se manifestó á los fundadores de 
esta empresa la necesidad de aumentar el ca
pital designado, por considerarlo insuficiente 
para el planteamiento y desarrollo de la mis
ma , y en la que se previno se practicaran 
ciertas modificaciones en el proyecto de esta
tutos, acreditándose la suscricion total de las 
acciones que hubieran de componer dicho ca
pí tal, y el desembolso del 10 por 100 del mis
m o como primer dividendo pasivo:

Considerando que en la instrucción de este 
expediente se han observado las formalidades 
prevenidas en la ley de 28 de Enero de 1848. 
y en el reglamento de 17 de Febrero siguiente 
dictado para su ejecución:

Considerando que la fabricación del gas 
con aplicación al alumbrado público y parti
cular, que se propone esta sociedad por objeto 
de sus operaciones, es de utilidad pública, co
mo lo han reconocido las corporaciones lla
madas por la ley á informar acerca de este 
particular:

Considerando (pie los suscritores de esta 
empresa han cumplido con las prescripciones 
impuestas en la Real órden mencionada, con
signando en una escritura adicional á la de 
fundación el aumento del capital social hasta 
la suma de 500.000 rs ., y las demás modifi
caciones que se les previno hicieran en los es
tatutos; acreditando al propio tiempo la ins
cripción total de las acciones y el pago del 
primer dividendo pasivo que al efecto se les 
habia designado:

Considerando, por último, que el párrafo 
primero del art. 27 de los relacionados esta
tutos confiere á la comisión inspectora atribu
ciones que están en pugna con la libre facul
tad de administrar que en esta clase de socie
dades deben tener los gerentes;

Oido el Consejo de Estado, Vengo en au
torizar la constitución de la sociedad coman
ditaria por acciones denominada González, 
Alegre, Polo y compañía, y en aprobar sus es
tatutos según se hallan consignados en la es
critura de 7 de Mayo de 1858 y en la adicio
nal de 17 de Junio último, con la supresión 
del párrafo primero del art. 27 de los mismos; 
señalándole el término de un mes para que 
pueda dar principio á sus operaciones.

Dado en Palacio á veintiuno de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.=E stá  
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de 
Fomento, Rafaél de Bustos v Castilla.

Obras públicas. 

limo. S r . : Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de
10 expuesto por Y. I. acerca de los inconvenientes que 
ofrece el excesivo número de Sobrestantes que pro
ducen las Escuelas establecidas por Real decreto de
11 de Febrero de 1857 en Vitoria, Gerona, Granada, 
Zamora y la Coruña, y teniendo en cuenta el consi
derable gravam en que esto ocasiona en el presupues
to general del Estado, sin ventaja alguna para el ser
vicio, que se halla bien atendido con los subalternos 
de esta clase que existen en el d ia , se ha servido re
solver que se suspenda por ahora la admisión de 
alumnos en dichas Escuelas, continuando sin em bar
go abiertas estas en el próximo curso con el único 
objeto de que puedan repetir en el mismo los alum 
nos que sean declarados suspensos en los exámenes 
de fin del año actual, según lo que dispone el art. 19 
del reglamento de I I de Febrero de 1857.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Octubre de 1859 ,= C orvera .—  
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) á 
lo solicitado por D. Vicente Raís, vecino de Caspe, 
ha resuelto autorizarle para que en el término de seis 
meses pueda practicar los estudios de un canal de 
riego, continuación de la acequia de Sástago, que 
aprovechando las aguas sobrantes que esta vierte en 
el Ebro, fertilice varios terrenos del término de Esca- 
tron y Caspe; entendiéndose que por esta autoriza
ción no adquiere el recurrente derechQ alguno á la

concesión definitiva, ni á indemnización de ningún 
género por los trabajos que practique.

De Real órden lo comunico á Y. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 1.° de Octubre de 1859.— C or- 
vera.— Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) á 
lo solicitado por D. Teodoro Bergues de las Casas, 
vecino de Barcelona, ha resuelto autorizarle para que 
en el término de 12 meses pueda practicar los estu
dios de encauzamiento del rio Besos v sus afluencias 
con objeto de evitar las inundaciones que causa en 
sus avenidas, mejorar el estado sanitario de algunos 
pueblos ribereños y utilizar sus aguas en el riego; 
entendiéndose que por esta autorización no se le con
fiere derecho alguno á la concesión definitiva, ni á 
indemnización de ningún género por los trabajos que 
practique.

De Real órden lo digo á Y. í. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. T. muchos 
años. Madrid 1.° de Octubre de 1859.— Corvera.—̂ 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á la instancia presentada en este Ministerio por D. José 
Arnau y N avarro, vecino de esta corte , ha resuelto 
prorogar por el término de tres meses el plazo de 
cuatro que por Real órden de 12 de Mayo último se 
le señaló para practicar los estudios de un canal de 
riego derivado del rio Guadalquivir, que fertilice la 
vega de A ndújar, en la provincia de Jaén; en ten 
diéndose esta próroga con las mismas salvedades y 
condiciones que la primitiva autorización.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Octubre de 1859.-r^Corvera,— 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) á 
lo solicitado por D. Manuel Soler y D. Antonio J. 
Martí, vecinos de Barcelona, ha resuelto concederles
una n ueva próroga de soie mocos para praoiiom lo.-
estudios de encauzamiento del rio Besos y sus afluen
tes, bajo las mismas condiciones y salvedades im
puestas en la Real órden de 15 de Febrero de 1858, 
y con la cláusula de que trascurrido este nuevo p la
zo sin haber presentado los estudios, se declarará ca
ducada la autorización.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. T. muchos 
años. Madrid 1 .° de Octubre de 1859.—Cor vera. ̂ S e 
ñor Director general de Obras públicas.

limo. S r . : Visto el expediente promovido por 
D. José Perez ante el Gobernador de la provincia de 
Teruel en solicitud de permiso para aprovechar, co
mo motor de un molino harinero, el agua de la ace
quia llamada Molinar, que hoy utiliza para los usos 
de un batan  construido en término de Arcos; y con
siderando que las aguas de que se trata  no se han 
de tom ar directam ente del rio, sino de una acequia 
particular , * cuya dotación no es tampoco necesario 
aum entar , S. M. la Reina ( Q. D. G.) ha tenido á 
bien declarar que, no estando comprendida en n in
guno de los casos á que se refiere la Real órden de 
14 de Marzo de 1846 la solicitud de D. José Perez, 
debe este acudir á los dueños de la acequia si esta 
es de propiedad particular, ó al Ayuntam iento ó cor
poración encargada del régimen y administración de 
sus aguas, si estas son de común aprovechamiento.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 1.° de Octubre de 1 8 5 9 .^C o r- 
v e ra .= S r . Director general de Obras públicas.

limo. Sr. : De conformidad con lo propuesto por 
la Jun ta  Consultiva de Caminos, Canales y Puertos 
en el expediente promovido por D. Jáime Calvo y 
Trinchería, al tenor de lo prescrito en la Real órden 
de 14 de Marzo de 1846, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado autorizarle para q u e , salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de te rc e ro , aproveche 
las aguas de la riera de Llierca en el riego de 2 hec
tá reas, 97 áreas y 70 centiáreas que posee junto al 
puente del mismo nom bre, término de T ortellá, en 
la provincia de Gerona , bajo las condiciones si
guientes :

1 .a La altu ra de la presa se referirá á un punto 
fijo é invariable para que pueda ser comprobada en 
todo tiempo.

2 .a Las obras se ejecutarán con arreglo al p ro 
yecto aprobado y bajo la inspección del Ingeniero Jefe 
de la provincia.

5 .a En caso de que el Gobierno juzgase oportuno 
rectificar el cauce de la r ie r a , no tendrá derecho el 
concesionario á indemnización de ningún género.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Octubre de 1859.—Cor vera .— 
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia negati
va á que da origen la dem anda entablada por Don 
Raimundo Mariblanea ante la Subdelegacion de Ren
tas de la provincia de M adrid, de los cuales resulta: 

Que el dem andante expuso al Juzgado que en el

sorteo de la lotería moderna verificado en 25 de 
Enero de 1848, fué proclamado el número 25.095 de 
que exhibía un cuarto de billete, como agraciado con 
el premio mayor de 12.000 duros; hecho que acreditó 
presentando la prueba de imprenta de la lista de 
premios, en la cual aparece corregido el núm ero antes 
dicho, y ofreciendo ademas una información de tes
tigos, de los cuales no todos declararon en el sentido 
que proponía Mariblanea :

Que á instancia de este pidió el Juzgado á la Di
rección de Loterías testimonio del sorteo en cuestión, 
pero la Dirección contestó que ni se extendía acta de 
las extracciones, ni tenia la Renta Escribano propio: 

Que posteriormente el Juzgado', de conformidad 
con el Fiscal de Hacienda, mandó que se hiciera sa 
ber á la parte que intentase por la via gubernativa 
las reclamaciones que estimara convenientes:

Que Mariblanea acudió al Ministerio, y se ins
truyó en este el oportuno expediente; y habien
do expuesto la Dirección de Loterías que la prue
ba sustraída clandestinam ente no tiene la menor 
fuerza hasta que la ha confrontado el Fiscal con las 
bolas que ensartadas quedan expuestas al público, y 
que en estas era la del núrn. 25.097 la que resultaba 
ex tra ída , fué desestimada su pretensión por Real ó r 
den de 29 de Setiembre de aquel año:

Que en 1851 Mariblanea entabló de nuevo su de
manda ante la Subdelegacion; y después de varios 
incidentes, el Juzgado, de conformidad con lo pedido 
por las partes, se inhibió del conocimiento de este 
asunto y remitió los autos al Tribunal Contencioso» 
administrativo:

Que este T rib u n a l, estimando que no le corres
pondía el conocimiento de la acción p ro p u e s ta , ni 
por su índole, ni por sus medios, ni por su estado, 
devolvió los autos al Juez de Hacienda:

Que pasado por este al Ministerio de Hacienda, 
los remitió el mismo Ministerio al Consejo Real, en 
atención á (jue habiendo sido consultadas, las Seccio
nes de Hacienda y Gracia y Justicia del propio Con
sejo antes de su supresión, sobre quién debia en
tender en el negocio, y adoptando el dictamen de la 
minoría **> Rabia pnníadArarln niif  ̂ oorpec.nn'nrlín ¿ó 
conocimiento en la via contenciosa al Consejo exp re
sado :

Que en su consecuencia se presentó dem anda 
ante el Consejo de Estado pidiendo quedara sin efec
to la Real órden de 29 de Setiembre de 1848, y se 
declarase que el premio de 12.000 duros correspon
de al núm. 25.095, y se satisfaga á Mariblanea y á 
Doña Zoila Azcona, que posee otro cuarto de billete, 
la parte correspondiente con los intereses é indem ni
zación de perjuicios y costas causadas; y que el Con
sejo, oido el Fiscal de S. M ., considerando que se
gún resulta de los autos, el Juez de prim era instan
cia de Hacienda pública de Madrid y el Tribunal Su
premo Contencioso-administrativo se inhibieron del 
conocimiento de este pleito, de lo que ha resultado 
una competencia negativa que debe ser resuelta en 
la forma correspondiente, v sin cuya resolución ni el 
Juzgado ni el Consejo de Estado pueden conocer de 
este negocio, consultó que debia m andarse que el 
Consejo de Estado, por los trám ites establecidos, pro
pusiera la decisión de la competencia; en v irtud  de 
lo cual, y de conformidad con lo consultado, se expi
dió como resolución final el Real decreto de 12 de 
Junio de 1859:

Vista la instrucción y reglamento para el régi
men de las Oficinas y Administraciones de la renta 
de Loterías nacionales, aprobado por S. M. en 18 de 
Noviembre de 1886:

Considerando:
1.° Que la dem anda de D. Raimundo Mariblanea 

se dirige á que, contra lo resuelto gubernativam ente 
por Real órden de 29 de Setiembre de 1848, se le 
pague por la Hacienda pública una parte del premio 
de 12.000 duros del sorteo de 25 de Enero del p ro
pio año, como tenedor que es de un cuarto de bille
te del núm ero 25.095, alegando haber sido este n ú 
mero el proclamado en el acto público del sorteo 
como favorecido por la suerte, según aparece ade
mas de la prim era prueba de las listas impresas que 
ha presentado en autos:

2.° Que para conocer en la expresada dem anda 
es indispensable exam inar actos adm inistrativos y 
calificarlos de válidos ó nulos, haciendo aplicación 
de reglamento é instrucciones que establecen la 
marcha ordinaria de un ramo de la Administración, 
asunto extraño por todos conceptos á las atribuciones 
de la Autoridad judicial:

Oido el Consejo de Estado , Yengo en declarar 
competente á la Administración.

Dado en Palacio á veintiocho de Setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.==Está rubricado 
de la Real m ano .= E I Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de la Coru
ña y el Juez de primera instancia de Santiago, de los 
cuales re su lta :

Que el presbítero D. Ventura Varela, poseedor 
de la capellanía de sangre denominada de Nuestra 
Señora de la S oledad, fundada por D. Antonio Ma
nuel de Mella en la iglesia Catedral de Santiago, 
demandó en juicio verbal á Antonio Carbia, vecino 
de la parroquia de San Manuel de Rivadulla, para el 
pago de dos anualidades de un censo impuesto en 
bienes de la propiedad de e s te , y que constituían 
parte de la renta del beneficio eclesiástico que aquel 
disfrutaba

Que manifestando Carbia en su defensa que h a 
bia redim ido la carga reclam ada al tenor de lo dis
puesto por las leyes de desam ortización, según escri
tu ra  que presentaba otorgada en 4 de Octubre 
de 1856, el Juez cuarto de paz de Santiago, ante 
quien se celebró el juicio, le absolvió ele la dem anda, 
sin perjuicio del derecho de que se creyese asistido el 
dem andante para reclamar del Estado la nulidad de 
la redención, ó el saneamiento de los perjuicios con 
ella irrogados:

Que interpuesta apelación de este fallo , ante el 
Juez de prim era instancia de la misma ciudad, fué 
adm itida; y e n  vista de lo alegado por Varela, de que 
por corresponder el censo á una capellanía de sangre 
estaba exceptuado de la desam ortización, y que 'en  
virtud  de ciertas variantes que decía notarse en la 
escritura de redención con respecto á la de imposi
ción, en la designación que en ellas se hacía de las 
fincas afectas al pago de aquel, estimaba debía repu
tarse la redención practicada por Carbia como de 
obligación distinta de la perteneciente á la capellanía: 

Que el Juzgado, no obstante las pruebas presenta
das por el dem andado , que dem ostraban ser uno 
mismo el censo , dictó sentencia condenando á Carbia 
al pago de la cantidad exigida , siempre que en el 
término de 80 dias no hiciera constar debidam ente 
que el documento de redención que presentaba era 
suficiente para cancelar el derecho al percibo del 
censo:

Que en su consecuencia acudió Antonio Carbia al 
Gobernador de la provincia para que le am parase 
en el disfrute del derecho que le habia reconocido la 
Real H acienda; y la expresada A utoridad , prévio 
informe de la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado, y comprobado que el censo redi
mido era el que reclamaba Varela , acordó que por 
medio deí Administrador de Bienes se notificara al 
Juez desistiera del conocimiento de esta cuestión :

Que el Juzgado , en virtud de esta comunicación y 
de un escrito presentado por Carbia que anunciaba 
haber acudido al Gobernador de la provincia para 
que le defendiera, dió auto suspendiendo la senten
cia antes dictada ; pero teniendo en consideración 
que la competencia anunciacia ae ornen clel Gober
nador no venia entablada con arreglo á lo que se 
dispone en el a rt. 2.° del Real decreto de 4 de Junio 
de 1847 , estimó que no debia decidirse sobre ella; y 
habiendo trascurrido con exceso el plazo fijado en la 
sentencia de apelación, sin que por p arte  de Carbia 
se probase el extrem o para que habia sido concedi
do , alzó la suspensión acordada, devolviendo á la 
sentencia toda su fuerza :

Que acudiendo de nuevo Carbia al Gobernador 
de la provincia, este, en vista de cuantos anteceden
tes existían en el expediente, oido el Consejo pro
vincial, requirió de inhibición al Juzgado:

Que el Juez se negó á inhibirse, fundándose en 
que las capellanías ó patronatos de sangre estaban 
exceptuados de la desamortización, y en que el juicio 
á que se rejería la competencia se encontraba te r 
minado con sentencia ejecutoriada:

Y finalmente, que insistiendo el G obernador, vino 
á resultar este conflicto:

Visto el art. 8.°, párrafo tercero del Real decreto 
de 4 de Junio de 1847, que prohíbe á los Jefes polí
ticos, hoy Gobernadores, provocar contienda de com
petencia en los pleitos fenecidos por sentencia pasada 
en autoridad de cosa juzgada:

Visto el art. 1.179 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, que declara que de las sentencias de apela
ción dictadas por los Jueces de prim era instancia en 
los juicios verbales no se dé recurso alguno: 

Considerando:
1.° Que el Gobernador de la Coruña ha de

jado pasar el tiempo oportuno para suscitar esta 
contienda, dando lugar a que feneciere por senten
cia pasada en autoridad de cosa juzgada el pleito so
bre que versa; y que en su consecuencia, cualquiera 
que sea la competencia de la Administración para de 
cidir la cuestión suscitada en el caso presente, no es 
bastante á atribuirle su conocimiento m ediante la 
existencia de la ejecutoria.

2.° Que si bien es cierto que después de dic
tada sentencia por el Juzgado , dió este auto sus
pendiendo sus efectos, aparece sin embargo defini
tivam ente levantada la suspensión, y devuelta á la 
sentencia toda su fuerza y vigor:

8. Que es por lo tanto notoria la aplicación 
que tienen al caso presente la ley y Real decreto que 
se acaban de citar, no pudiéndose en tra r de nuevo 
en el examen del fondo del asunto, más que para el 
efecto de exigir responsabilidad al funcionario ó fun
cionarios que pudieran resultar comprometidos;

Oido el Consejo de Estado, Yengo en declarar mal 
formada esta competencia, que no há lugar á deci
dirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á veintiocho de Setiem bre de mil 
ochocientos cincuenta y n u e v e .^ E s tá  rubricado de la 
Real mano.=^EI Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Las empresas que tienen contratado el servicio pro

visional de vapores-coi reos entre la Península y las 
Antillas*han dispueslo que el dia 27 del corriente mes 
salga del puerto de Cádiz el vapor Europa con destino á 
Santa Cruz de Tenerife, Puerto-Rico y la Habana, en cu
ya expedición extraordinaria se dirigirá la correspon
dencia pública.

Ponga Y. este aviso en conocimiento de las Autori
dades y del público de esa provincia para los efectos cor
respondientes.

Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 3 de Octubre 
de 1859.= Mauricio López Roberls.=Sr. Administrador 
principal de Correos d e ....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 3 de Octubre de 1859 
en los autos que ante el Alcalde mayor cuarto de la Ha
bana y su Audiencia pretorial han seguido D. Herme^ 
negildo Ig lesia s, como curador de los menores de Don 
Ramón Iglesias, con la viuda y albacea de este Doña Ro
sario de la Coba , sobre adición de varias partidas á la 
cuenta de adm inistración rendida por la Doña Rosario; 
autos pendientes ante Nos en virtud de recurso de casa
ción interpuesto contra la sentencia de vista de la ex
presada A u diencia:

Resultando que fallecido D. Ramón Iglesias, y forma* 
dos autos de su testamentaría, se presentó en ellos con 
fecha 28 de Noviem bre de 1855, de com ún acuerdo 
por la viuda Doña Rosario de la Coba, Doña Tomasa 
Iglesias, mayor de edad, con intervención de su espo
so D. José Bonan y  los menores D. Ramón, Doña * Pe
tra, D. Manuel V icente, D. F rancisco , D. Felipe Doña 
Isabel, Doña María Salomó , Doña Rita y D. Abraham  
representados por su  curador D. Hermenegildo Iglesias 
un escrito de adjudicación de la herencia^ conviniendo 
en los capítulos que se expresan , y son en sustancia: 
por lo que mira á la cuestión actual, que presentaban 
las tasaciones de los bienes practicadas por peritos de su  
confianza, las cuales merecían su aprobación, esperando 
que obtendrían también la del Tribunal:

Que com prendiendo los avalúos los bienes quedados 
al fallecim iento de Iglesias, estaban conform es en que 
se estim asen aquellos como formales inventarios de
biendo añadirse el importe de los créditos que c o n t a 
ban de la lista que se presentaba formada por la viuda 

Que a Dona Rosario de la Coba se adjudicasen los 
censos por la mitad de su valor, y  por el íntegro pre
cio de sus avalúos el ingenio Santo Tomás de 4bra con 
sus terrenos, fábricas, m áqu in a , siem bras, esclavos 
íruto pendiente y demas anexidades, con otras fincas 
que á continuación se individualizan:

Que el precio de dichos bienes lo abonaría la ad- 
ludicataria haciéndose pago de sus parafernales v  ga
nanciales, entregando de contado á la heredera mayor 
io que alcanzase en la división , y asegurando el de los 
menores para satisfacerles en cualquiera de los casos 
1c la lev contribuyéndoles m iéntras tanto con la usura 
pupilar de un 6 por 100 anual; y  que del precio ofre
ndo por la adjudicataria habrían de rebajarse los im
puestos y gravám enes que pesasen sobre los bienes* 

Resultando que en el primer otrosí del m ismo e s 
crito se dijo ser condición de la adjudicación, que elim i
nándose de ella cualquiera de los bienes que cóm pren
le se entendería que la adjudicataria se separaba de sus 
iferlas; y después, aclarando lo mismo en el último otro- 
ii, hicieron presente que la adjudicataria solo podría 
i parlarse de la adjudicación, si la elim inación de albu
los bienes com prendidos en las proposiciones tenia”lu .  
;ar por proposiciones que se hiciesen por cualquier  
ercero. y se adm itiesen por el Tribunal 6 por los in te -  

virtl"1 flp las nuhlicaoiones mío dehbn
Resultando que, previa ratificación de las partes v de 

os peritos, se dictó auto en 8 de Febrero de 1856 a p ro-  
lando cuanto habia lugar en derecho los inventarios v  
asaciones, así como la relación de créditos, y mandan - 
lo publicar en la (íoceío oficial y Diavio de la Mütíiuí en  
resn u m eio s consecutivos la adjudicación propuesta pa- 
a que los que quisieran mejorarla lo hicieran dentro de 
nieve días , recibiéndose ademas la información de n<¿ 
:esidad y utilidad respecto á los m enores:

Resultando que hecha la publicación acordada sin  
|ue nadie se hubiese presentado á mejorar las proposi
ciones, y recibida la información de necesidad v u t i l i-  
iad recayó auto en 19 de Mayo de 1856 aprobando 
manto había lugar en derecho la adjudicación p ropu es- 
a , condenando á los interesados á estar y  pasar por 

?n i? d<?.tiemP°> Y mandando en su consecuencia  
¡ue la adjudicataria prestase la fianza prevenida por la 
mperioridad , sin  cuyo requisito no surtiría sus efectos 
a adjudicación aprobada ; verificado lo cual se pasaren 
os autos á la Adm inistración general de Rentas para la 
eclaracion de los reales derechos de alcabala, en lresán- 
lose luego a Dona Rosario de la Coba para que presen- 
ase la cuenta de adm inistración :

Resultando que otorgada la fianza por Doña Rosario 
le la Coba, y pendiente la declaración de la A dm in is- 
ración general de Rentas, se presentó por aquella en  
,8 de Agosto de 1856 la cuenta de cargo y data de los 
iroductos y gastos del caudal hasta la ' adjudicación' ge
mía! de los bienes en 28 de Noviembre de 1855 apare- 
aendo hasta esta fecha á favor de la masa y  en contra 
le Dona Rosario de la Coba un saldo de 19Í022 pesos 5 
lenta vos: 1

Resultando que ratificada Doña Rosario , y com unica- 
la la cuenta a los interesados, se pidió por D José fin. 
jan , como marido de Doña Tomasa Iglesias, que la viu- 
la refórm ala el cargo y lo adicionase:

1.” Con el producto de la últim a zafra, 
i ¿a a ° m jmporte de los alquileres de las casas des- 

v  , £ e Noviem bre de 1855 basta 20 de Junio de 1856. 
, 7  Lon el, Producto de los arrendamientos de alga- 
ios terrenos y los cánones de los censos repartidos en 
.olares conespondien tes a la masa , por cuanto no pres
ida / ldli/;a }1HSla 20 de Jum o referido, ni debiendo 

Hoducn su» efectos la adjudicación sin  aquel requisito  
:omo estaba declarado la viuda no pudo adquirir la 
iropiedad de dichos productos ; y que además faltaba la 
«presión  del m otivo por qué no se habían cobrado los 
Toditos líquidos y no se decia á cuánto ascendían los 
líquidos de D. Juan Ugeda y D. Tomas Manuel Muñoz

« p r e s a n !  ” 0 P d ,vidirse el caudal con la debida 

Resultando que D. Hermenegildo Iglesias, curador de
le e T I s ^ f  n  C°-ntrt yenf  ° se al tiem P° O c u r r id o  d es-  
« 7  - Noviem bre de 18o5 hasta el 19 de Mayo de 

, °P °ca de a aprobación del co n ven io , pidió lam 
ben que se declarase que la cuenta debia adicionare» 
lum enlando al cargo el importe de la zafra y de los aK 
iuileres en  la forma ya expresada, y el de las rentas y  
¡anones que hubiesen sido satisfechos á la viuda • s in  
lerjuicio de que pudiera dar las explicaciones que se  
sxigian por Bonan, lo que podía verificar extraiud c ia l-

s s i ’i  t  «'»*>el m‘r °  **« ü  ¡»í ¿Alacio de las cobranzas pendientes:
Resultando, que conform e con la cuenta Doña Pelre- 

a Iglesias, con anuencia de su esposo, v dada y eva
cuada la instrucción conferida á la viuda Doña Ro
sario de la Coba , citadas que fueron las partes, se dictó 
¡enlencia por la Alcaldía mayor en 7 de Febrero de 1857, 
por la que expresando, entre otras cosas, que el con
genio de adjudicación suscrito por todos los interesados 
se presentó en 29 de Noviembre ántcs de com enzar la 
safra, y se comprendió en é l ,  previa tasación, el fruto 
pendiente, sin que la circunstancia de no haber prestado 
la fianza hasta Mayo de 1856, que es una circunstancia  
iccesoria, pueda retardar su s efectos, sino que por el 
contrario, los efectos de la fianza deben retrotraerse al 
tiempo del contrato declaró legítim as todas las partida* 
Jet cargo, é infundadas las tachas con que se habia im 
pugnado esta parte de la cuerita, previniendo a la viudar í S S í c b s s i
úónPía°s co!s°as d llT r lS lo " ^ 6 8m eSpCCÍa‘ condena-
r» HatU¿tanC^ i ? Ue ad,n*fida la apelación que interpuso  

. ierm enegddo Iglesias, curador de los m enores, v 
sustanciada la segunda instancia, se provevó en 12 de 
? i Por *res Magistrados de la Audiencia ro-
erida la sentencia de vista , por la cual fué confirmada 
la apelada del Alcalde mayor, declarándose de cargo 
personal del curador de los m enores D. Hermenegildo 
Iglesias las costas de la segunda instancia :

Resultando que denegada la súplica interpuesta por



el curador de los m enores, se entabló por el mismo el 
presente recurso de casación contra la sentencia de vis
ta, fundándolo en que esta era contraria á la letra y 
espíritu del art. 7.° del auto acordado por la Audiencia 
de Santo Domingo en 27 de Enero de 1787, cuya o b ser
vancia había prevenido la de la Habana en, él art. 21 
del acordado de 24 de Febrero de 1840; y por ser tam 
bién contrario á la letra y espíritu  de la ley 17, tít. 11, 
libro 3.° del Fuero Real, y de la 6.a, tít. 5.°, Partida 5.a:

Vistos en la Sala de Indias de este Suprem o Tri
bunal:Considerando que perfeccionado el convenio de que 
se trata en 28 de Noviembre de 1855, la ley 17, tít. 11, 
libro 3.° que se cita, y parece debe ser la del tít. 10, la 
cual establece que después que la venta fuese hecha, el 
daño ó el provecho sea del com prador, está perfectam en
te observada en la sentencia de la Audiencia pretorial 
de la Habana, no obligando á la viuda á dar cuenta de 
los frutos y ren tas, como de su exclusiva pertenencia 
desde aquella fecha:

Considerando que la ley 6.a, tít. 5.°, Partida 5.a, en que 
se declara que cuando la venta es hecha queriendo los 
otorgantes que de ello se otorgue carta ó docum ento p ú 
blico , no es acabada hasta que el docum ento fuere o tor
gado, no es aplicable al caso en cu estió n , porque los 
inter esados en la herencia de D. Ramón Iglesias no trata
ron de otorgar otra carta ni docum ento que el escrito que 
p resentaron firmado al Alcalde mayor cuarto de la Haba
na en la citada fecha, y de cuyo contenido ya no podían apartarse: ” ‘

Considerando que el art. 7.° del auto acordado por 
la Audiencia de Santo Domingo en 24 de Febrero de 1787, 
en que se previene que los albaceas, después de adju

dicados los bienes de una h e re n c ia , den cuenta de los 
frutos y rentas que*perciban hasta el dia de la cesación 
de su cargo, no es aplicable al caso presente, en que 
la viuda Doña Rosario de la Coba, no solo es albacea, 
sino tam bién adjudicataria de los bienes en la época que 
se qu ie re  com prender en sus cuentas:

Considerando por consiguiente que en la sentencia 
pronunciada por la Audiencia pretorial de la Habana, 
confirmando el auto de 7 de Febrero de 1857, por eí 
que el Alcalde m ayor declaró legítimas todas las partidas 
del cargo, é infundadas las tachas con que se habia im
pugnado esta parte de la cuenta dada por la viuda Doña 
Rosario de la Coba, no se infringió n inguna de las leyes n i el auto citados;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso  de casación interpuesto por Don 
Hermenegildo Iglesias, á quien condenamos en las costas 
y á la pérdida del depósito, el cual se d istribuya en la forma prevenida por la ley

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno, pasándose al efecto la opo rtuna co
pia certificada, lo pronunciam os, mandamos y firma
mos.—José Gamarra y Cambronero —Manuel García de 
la Gotera.=M iguel de Nájera Mencos.==Yicente Valor — José Portilla. — Gabriel Gemelo de Yelasco.— Joaquín 
Melchor y Pinazo.

Publicación =»Letda y publicada fué la an terior sen
tencia por el limo. Sr. D. José Gam arra y Cambronero, 
Ministro del Suprem o T ribunal do Justicia y Presidente 
de su Sala de In d ias , de que yo el Secretario de S. M. y 
Escribano de Cámara certifico.

Madrid 3 de Octubre de 1859.—Pedm  Sánchez de 
Ocaña.

ORDENACION GENERAD DE PAGOS
URL M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

Relación de las acciones del Canal de Isabel I I  am ortiza
das en los sorteos de 1857 y 1858 , que m> han sido presentadas para su eoóro.

SORTEO DE 1857.
Número 670 2ÍK4 \  24o2.127' 4,077

SORTEO p e  1858*.
Número 610 8.875- 16.380

614 8.896 17*053
2 .118  a.899 17 563
2.119 8.900 17.570
2.128 8.904 21.565
2.132 13.914 21.630
2.138 16.289 22.291
2 970 16 303 25.4263.1 14 16.318 28.888
3.117 16.349 29 6135.009 16.368
6.097 16.370

Se anuncia para eonoeim iento de los tenedores de di
chas acciones, á fin de que se sirvan presentarlas en 
esta Ordenación todos los di&s no feriados, de doce á dos, 
para señalamiento del en que han de percibir su importe en el Banco de España.

Madrid 4 de Octubre de 1859. — El Ordenador in terino, José Andón y San taran _ .j

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADO DE OPERACIONES. 4 . ª  SEMANA DE SETIEMBRE DE 1 8 5 9 .

r
E S T A D O  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración d é l a  Caja en la cuarta semana del mes de Setiembre de 1 8 5 9 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

D E P O S I T O S
EXISTENCIAS

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL. TOTAL.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.
EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

Necesarios..............................................................................................
1 Reintegrables de ¡ T rasferib lc s......................
í contado.............. i In trasfe rib les .......................
\  •'« n h v n  f í i , 1 T rasferib les.............. ..........

V oluntarios.. ( P . 1 ^ .........................\ — — m e d i a n t e »  T rasferib les...................
J aviso...................(In tra sfe rib le s .......................
i ——  de contado procedentes de intereses y
\ dividendos. ................................. . . . . . . . . . . .

Provisionales para su b as ta s .............................................................
Cargas espirituales y  tem porales....................................................

75.400.168,56
8.782.132,69
3.462.507,87

366.600
191.291.309,40

30.049.776,70
1.490.833,49 
1.849.483,76 

10.449,79

621.319,09
536.000
184.000

8.971.080,4 5 
1.117.700

184.710
660.933,24

13.622

76.021.487,65
9.318.132,69
3.646.507,87

366.600
200.262.389,85 

31.167.476,70
i .675.543,49 
2.510.417 

24.071,79

560.673,39
66.000

129.379

5.131.832,8397.932,69
45.435

285.359,76

75.460.814,26
9.252.132,69
3.517.128,87

366.600
195.130.557,02

31.069.544,01
1.630.108,49
2.225.057,24

24.071,79

Total de los depósitos en m e tá lico .. .  
Cuentas corrientes con Ín teres........................................................ 312.703.262,26

14.266.204,12 12.289.364,78
3.644.609

324.992.627,04
17.910.813,12

6.316.612,67
2.563.059,69

318.676 014,37 
15.347.753,43

Total general del m etálico ..................... 326.969.466,38 15.933.973,78 342.903.440,16 8.879.672,36 334.023.767,80
DEPÓSITOS EN EFECTOS.

Necesarios................................................................................................
V o lu n t a r io s . . | J S S S S S ü :::::::::::::::::::::::::::
Provisionales para su bastas ..............................................................
Careas espirituales y  tem porales...................................................

341.053.241,27
441.607.481,38
150.732.094,90

16.024.897,83
194.284,40

5.265.325,30
3.367.913,95

664.000
1.024.000

9.838

346.318.566,57
444.975.395,33
151.396.094,90
17.048.897,83201.122,40

2.581.988,13
6.772.762,22
1.672.000

128.000

343.736.578,44 
438.202.633,11 
1 49.724.094,90 
16.920.897,83 

204.122,40

Total de los depósitos en papel............
Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

m ien tos............................................................................................
949.611.999,78 10.331.077,25 959.943.077,03 11.154.750,35 948.788.326,68

Total general de efectos........................... 949.611.999,78 10.331,077,25 959.943.077,03 11.154.750,35 948.788.326,68

CAJA.

CARGO. METÁLICO, PAPEL. D A T A METÁLICO p a p e l .

Existencia en Caja al finalizar la semana a n te r io r . . . 21.343 212,76 949.611.999,78 Depósitos devueltos................ .................................. 6.316.612,67
2.563.059,69

102.456,32
ano c. o

\ 1 1 K i W A 9Idem en billetes nom inativos..................................
INGRESOS.

Depósitos recibidos en la semana de este estado 
Entregas en cuentas co rrien tes ................... 12.289.364,78

3.644.609

2 1 2 .0 0 0 .0 0 0

10.331.077,25

Pagos por cuentas co rrien tes ......................................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfe

chos .......................................................................................
Intereses y dividendos de efectos depositados satis

fechos.....................................................................................
Tesoro público.— / De suplem entos por depósitos y

Entregas al m is- \ cuentas co rrien tes......................
mo por cuenta j De billetes nom inativos devuel- 
co rrien te ............. ( tos......................................................

1 I . I d L i  OU.oO

Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito...........................................................
Tesoro p ú b l ic o .-  i Dc, subvenc¡0» para pago de ¡n -

Recibido del mis- ) „  eieses- • • .................. ..mo por cuenlü ®e suplem entos por depósHas yi cuentas co rrien tes.................
40.648,02

zyy.uoo
9.039.237,54

Cartera.—Efectos co rrien tes.. . .  ....................................1.240 833,33
í De billetes nom inativos................C arte ra .— Efectos corrientes á cobrar en diveisos vencim ientos

5.500.000
S u m a .............................................. 18.321.051,22 11A 54 750 35

Movimiento de fendos.—Remesas da tadas...........  . . . 100.000
Suma 38.558.667,89 1.177.443.077,03

Existencias en las Cajas al finalizar la sem an a ...........
Idem en billetes nom inativos............................................ 20.137.616,67 948.788.326.68

217.500.000
Movimiento de fondos.—Remesas cargadas.................

38.558.667,89 1.177.443.077,03 38.558.667,89 1.177.443,077,03

Madrid 30 de Setiem bre de 1859.—El Contador, P. S . , Nicasio Miranda.—Y,0 B ,°=Por ausencia del D irector general, José O-Donell.

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GE NE RAL DE GOBIERNO.
Pliego de condiciones para la adquisición en pública su

basta de 1.900 resmas de papel para la impresión de los
documentos relativos á la matricula de vecindario en lascapitales de provincia.
1.a El papel ha de ser de tina , de segunda clase, ela

borado en el re ino , igual en dimensiones al sellado y de 
la misma calidad por lo m énos que la m uestra que se 
halla de manifiesto en el Ministerio de la Gobernación.

2.a Cada resma contendrá 500 pliegos ú tiles, con ab
soluta exclusión de las cosieras, y su peso será de 11 
libras.

3.a Se señala como precio máximo de cada resm a 34 
reales.

4.a Las entregas de las 1.900 resm as se harán  por 
terceras partes al Adm inistrador de la Im prenta Nacio
nal: la prim era el dia 27 de Noviembre próxim o; la se
gunda dentro de los 20 dias siguientes y la últim a dentro 
del mismo plazo*, debiendo ser reconocido el papel en el 
acto de la entrega por un perito nom brado por el refe
rido A dm inistrador, y si resultase adm isible, facilitará 
este al rem atante el oportuno resguardo; pero en caso 
contrario el rem atante elegirá un  perito y otro la Di
rección general de Gobierno, los cuales decidirán en el 
acto si es ó no adm isible el papel.

5.a Verificada la últim a entrega, y presentados los do
cum entos que lo ac re d iten , cesará la responsabilidad del 
rem atan te , á quien se devolverá la garantía que hubiere prestado.

6.a Los gastos de conducción , descarga y demas que 
ocurran  hasta la admisión del papel en las oficinas de la 
Im prenta Nacional serán de cargo del rem atante.

7 .a El pago del papel se hará por el M inisterio de la 
Gobernación tan luego como se acredite con documento 
que expedirá el Adm inistrador de la referida Im prenta, haberse entregado en su totalidad.

8.a Si el rem atante no entregase el todo ó parte de las 
resm as en los plazos designados ó dejase de cum plir 
con alguna de las demas condiciones estipuladas, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio suyo ; se cele
brar;! nuevo rem ate bajo las propias condiciones, pagan
do aquel la diferencia de precio que hubiese del p rim e
ro  al segundo y los perjuicios que se irrogasen por la 
demora del servicio.

A cu b rir esta responsabilidad se aplicarán las canti
dades que en garantía haya depositado; si no alcanzasen, 
se procederá contra sus bienes por la via de aprem io y 
procedim iento adm inistrativo de que habla el art. 11 de 
la Jey de Contabilidad , con entera sujeción á lo dis
puesto en la m ism a, y la renuncia absoluta de los fueros y privilegios particulares.

Ño presentándose proposición admisible para el nue
vo rem ate, la Dirección general de Gobierno com prará 
por su cuenta el papel á perjuicio tam bién del rem atante.

9.a Las proposiciones para esta subasta se p resenta
rán  en pliegos cerrados, enteram ente arreglados al mo
delo qim se inserta ó continuación, y autorizados con

las firmas délos que las hagan, llenando en letra el h u e 
co en que ha de m arcarse el precio del papel; en la in
teligencia de que será desechada toda proposición que 
no le exprese term inantem ente.

10. No se adm itirá pliego alguno, al que no acom
pañe documento que acredite haberse consignado por el 
proponente en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 4.000 rs. en metálico, ó su equivalente en papel del 
Estado , admisible y apreciado por su cotización en el 
dia anterior. Concluida la subasta se devolverán los refe
ridos documentos de depósito, excepto el del rem á
bante.

11. El acto de la subasta se celebrará en la Direc
ción general de Gobierno en el Ministerio de la Gober
nación. Dará principio á las dos de la tarde del dia 7 de 
Noviembre próximo, recibiéndose hasta las dos y media 
bajo num eración correlativa, las proposiciones que se 
presenten con sujeción á las condiciones 9.a y 10. Al dar 
las dos y media se procederá á ab rir los pliegos presen
tados por los licitadores y á su presencia se hará la ad
judicación al mejor postor.

12. Resultando empate entre dos ó más proposiciones, 
se ab rirá  seguidamente, por espacio de un cuarto de hora, 
una licitación verbal, que harán  de nuevo los autores 
de aquellas, ó sus apoderados autorizados en forma le
gal, declarándose el rem ate en favor del mejor postor.

13. Dentro de los cuatro dias siguientes á la celebra
ción del rem ate otorgará el contratista la correspondien
te escritura de obligación y fianza, y presentará en la 
citada Dirección copia autorizada en forma legal, todo á 
su  costa.

Si no cum pliere las condiciones que deba llenar para 
dicho otorgam iento, ó impidiese que este se lleve á efec
to en el term ino m arcado, se tendrá también por res
cindido el contrato con iguales consecuencias á las fija
das en la condición 8.a, todo con arreglo al Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Setiem
bre del mismo año.

Madrid 3 de Octubre de 1859.**«El Director general, 
Rafael de Navascués. — 1

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en las ofi

cinas de la Im prenta Nacional 1.900 resmas de papel para 
la im presión de los documentos relativos á la m atrícula 
de vecindario por el precio d e  cada una , adm itien
do y sometiéndose en un todo al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta del d ia   del mes de Octu
bre último para la adquisición en pública subasta de dicho núm ero de resm as.

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas

ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre 
Velez-Rubio y Murcia.
1.a El contratista se obligará á conducir á caballo ó 

en carruaje la correspondencia y periódicos desde Velez- 
Rubio á Murcia y vice versa , pasando por los pueblos 
que se expresan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos 
se correrá en las horas marcadas en el itinerario  aproba
do, sin perjuicio de las alteraciones que en lo suce
sivo acuerde la Dirección por considerarlas convenien
tes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora; y á 
la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores, situadas en los puntos m ás convenien
tes de la línea.

5.a Será obligación del contratista co rrer los ex traor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su  importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrend ar, 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración , esta, para el resarcim iento , podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la Ad
m inistración principal de Correos de Murcia.

9.a El contrato durará  dos años, contados desde el dia 
en que dé princip io el servicio , cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m á s , bajo el 
mismo precio y condiciones.

H . Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario varia r en parte la linea designada y d irig ir la cor
respondencia por otro ú otros pun tos, serán  de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indem nización alguna; pero si las expediciones 
se aum entasen ó resu ltare  de la variación aum ento ó d is 
m inución de d is tan c ias , el Gobierno determ inará el abo
no ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á

Erorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de- 
erá con testar, dentro del térm ino de los 15 dias si
guientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 

continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subas
tar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de sup rim ir la lín e a , el Gobierno av isará al con
tratista con un mes de anticipación para que retíre  el 
se rv ic io , sin que tenga éste derecho á indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Almería y Murcia y por los 
demas medios acostum brados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas y Alcaldes de Velez-Rubio y 
Lorca , asistidos de los Adm inistradores de Correos de 
los mismos pun ios, el diá 29 de Octubre próxim o, á la 
hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

13.” El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de

45.000 rs. vn. anuales , no pudiendo adm itirse proposición que exceda de esta suma.
14. Para presentarse como licitador será condición 

precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia , como dependencia 
de la Caja general de Depósitos , la sum a de 3.700 rs. vn. 
en m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del rem ate, será devuel
ta á los in te resad os , ménos la correspondiente al mejor 
postor , que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
íem a, y fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acom pañará otro pliego, también cerrado, en el que 
se escribirá el mismo lema, el domicilio del proponente 
y su firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escrib ir; á este pliego se un irá  la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior. El pliego que contenga la propo
sición llevará en s i sobrescrito solo la palabra Proposi
ción-, y el do la firma y domicilio del proponenle, el le
ma que se haya fijado*al pié de aquella.

16. Los pliegos, con las proposiciones, han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du- 
i ante la media hora an terior á la fijada para dar p rin c i
pio al acto, y una vez entregados no podrán  retirarse .

17. Para extender las proposiciones se observará la fórmula s igu ien te :
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

diario desde Yelez-Rubio á Murcia y vice versa, por el pre
cio d e .. . . .  rs. anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que 110 se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se extenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
r io r , para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre los autores de las propuestas que h u biesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias simples para la Dirección general de C orreos, y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la e sc ritu ra , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia , y preservar esta de la hum edad y deterioro.23. Será requisito indispensable que los conductores de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Condición adicional.
Si el servicio se hiciese en carruajes , deberán estos 

tener un  alm acén separado, donde se conduzca la co rres
pondencia con toda seguridad.

Madrid 30 de Setiem bre de 1859.;=E1 Director gene
ral de Correos , Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Gua
rí ix  y Velez-Rubio.
1.a El contratista se obligará á conducir á caballo 

la correspondencia y periódicos desde Guadix á Yelez-Ru
bio y vice versa, pasando por los pueblos que se expre
san en el itinerario.

2.a La distancia que medía en tre ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario  aprobado, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlas convenientes al ser
vicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista, en el papel co rres
pondiente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los p e rju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea.5.a Será obligación del contratista correr los ex lrao r-

í]p| s e r v ic io  rino o c u r r a n ,  c o b r a n d o  s u  im p o r teal precio establecido en el reglamento de Postas v i- gen te.
6.a Contratado el servicio, no se podrá su b a rre n 

d a r ,  ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.
7-a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 

condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración , esta para el resarcim iento', podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la Ad
m inistración principal de Correos de Granada.

9.a El contrato durará  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
m un icar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo , lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
t iv a , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más , bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y d irig ir la cor
respondencia por otro ú  otros puntos , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione,sin  
derecho á indemnización a lg un a; pero si las expedicio
nes se aum entasen ó resultare de la variación aum ento ó 
dism inución de distancias, el Gobierno determ inará el 
abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asigna
ción á prorata. Si la linea se variase del todo, el contra
tista deberá contestar dentro del térm ino de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso , si se aviene ó 110 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de su 
bastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gacela y Boletín 
oficial de las provincias de Granada y Almería y por los 
demas medios acostum brados, y tendrá lug ar ante los 
Gobernadores de las mismas y Alcaldes de Guadix y Ye
lez-R ubio , asistidos de los Adm inistradores de Correos 
de los mismos p u n to s , el dia 29 de Octubre próximo, 
á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 50.000 rs. vn. an uales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dichas provincias, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 4.100 rs. vn. 
en m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado, la cual, concluido el acto del rem ate, será 
devuelta á los in te resados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y serán  anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lem a, y fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á p restar el servicio. A cada propo
sición acom pañará otro pliego también cerrado en el 
que se escribirá el mismo lema , el domicilio del propo
nente y su firm a, ó la de persona autorizada cuando no 
sepa escrib ir; á este pliego se un irá  la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición an terior. El pliego que contenga la pro
posición llevará en su sobrescrito solo la palabra Pro
posición; y el de la firma y domicilio del pro pon en te, 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta, du 
ran te  la media hora an terior á la fijada para dar p rinc i
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse .

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Guadix á Velez-Rubio y vice versa, por el 
precio d e , . . . .  rs. anuales , bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

13. Abiertos los pliegos y leidos púb licam ente, se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor , sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá  en

el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo en tre los au tores de las propuestas que 
hubiesen cansado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias simples para la Dirección general de Correos, y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de F ebrero  de 
1852 , si 110 cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgam iento de la escritura , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la hum edad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 30 de Setiembre de 1859.^=E1 Director general 
de Correos , Mauricio López Roberts.

DEPARTAMENTO DE EMISION
TE N E D U R ÍA  DE L GRAN LIBRO DE LA DIRECCION G E NER AL  

DE LA DEUDA PÚ BL ICA.
Habiendo padecido extravío la carpeta resgu ard o -n ú 

mero 6.637, bajo la cual presentó D. Gregorio González 
para su cange en acciones de obras públicas un a  carpe
ta provisional núm . 137 de rs. vn. 140.000; la Ju n ta  de 
la Deuda pública, previa instrucción del oportuno expe
diente, y oído el parecer del Ministerio fiscal, ha  acorda
do.que se proceda á la expedición en su  dia de la cor
respondiente carpeta resguardo duplicado, y que se cons
tituyan en depósito por un año para responder á acree
dor de mejor derecho las referidas acciones.

Lo que se anuncia al público en v irtud  de lo dis
puesto en Real órden de 17 de Diciembre de 1858 y 
acuerdo de la Junta de 22 de Febrero últim o.

Madrid 30 de Setiembre de 1859.^=P. S., José F. E s- 
cauriaza.=aV.° B.°=El Director g e n e ra l, Presidente de la Junta, Sancho.

Habiendo padecido extravío el docum ento in terino  
núm ero 1.172 de rs. vn. 33.390; expedido á favor de Do
ña Juana Alvarez de Zuazaga; la Jun ta  de la Deuda, pre
via instrucción del oportuno expediente, y oido el p a re 
cer del Ministerio fiscal, ha acordado que se proceda á 
la emisión del duplicado de dicho docum ento, co nstitu 
yéndose en depósito por espacio de un año para respon
der á acreedor de mejor derecho.

Lo que se anuncia al público en v irtud  de lo dis
puesto en Real órden de 17 de Diciembre de 1858 y 
acuerdo de la Junta de 22 de Febrero último.

Madrid 30 de Setiembre de 1859.—P. S ., José F. Es- 
cauriaza.—-Y.° B.°—El Director general, Presidente de la 
Jun ta , Sancho.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han em itido á 
v irtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto de que préviam ente han de 
obtener del Departam ento do Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual h ab rán  de m ani
festar el num ero de salida de sus respectivas liquida
ciones.
Número de salidade las li~ Nombres de los interesados,quidacio-nes.

BARCELONA.)
73558 D. C iprian Aimá.
73559 D. Pedro Rigas.
73560 D. Francisco Basas.
73561 D. Bruno Casals.
73562 D. Jerónimo Camps.
73563 D. Miguel Carreras.
73564 D. Jáime Cortés.
73565 D. Pedro Cortés.
73566 D, Pedro Casamada.
73567 D. Pedro Casalts.
73568 Doña Felipa C arrera.
73569 D. Segismundo Codina.
73570 D, Agustín Codolosa73571 D. Jacinto Esplugas.
73572 D. Antonio Elias y Marchal.
73573 Doña Isidora Fabricias y Asbert.
73574 D. Francisco de Asís Ferrer.
73575 Doña Carmen Gari.
73576 D. Pedro Giralt.
73577 D. Rafael Jordán.
73578 D. Benito Lafont.
73579 D. Rafael Lafont.
73580 D. Juan  Lluch.
73581 D. Antonio Matosa
73582 D. Francisco Moliner
73583 D, José Miguel.
73584 D. Pedro M artin Olsinellas
73585 D. Salvador Peré.
73586 Doña Ana Sans y Roca.
73587 D. Juan Serratosa,
73588 I). José Terrats.

TARRAGONA.
73589 Doña Rosalía Balet y Mercadé.
73590 D. Jacinto Gras de San Jáime.

LÉRIDA .
73591 Doña Antonia Arjó.
73592 Doña Francisca Busquéis.
73593 Doña ígnacia Casals.
73594 D. Mateo Camprubi.
73595 Doña M argarita Dax.
73596 Doña María Mercedes Grau.
73597 Doña Josefa Jove.
73598 Doña María Masijo.
73599 D. Manuel y Josefa Mari.
73600 D. Juan Mor.73601 Doña María Palau.
73602 D. Antonio y Rosa Pujol y Ardor.
73603 D. José Plana.
73604 Doña Josefa Gival y Rovira.
73605 Doña Rosa Roca y Serra.
73606 Doña Francisca Sola y Salé y hermanos.
73607 D. Lorenzo Talleda.
73608 D. Isidro Torrens.
73609 Doña María Ubach.
73610 Doña Antonia Vallverdiz.
73611 D. Vicente Zalabardo.

Madrid 27 de Setiembre de 1 859.=E1 Secretario, An
gel F. de H eredia.—V.° B.°=*El Director general, P resi
dente , Sancho.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte 

D. Benito Ochoa, que en 1841 era Adm inistrador de las 
memorias fundadas por D. Mateo de la Via, se le cita 
por medio de este anuncio para que se sirva presen tar
se en la Secretaría de la Comisión inspectora del ram o 
establecida en este Gobierno de provincia, á fin de ente
rarle de un  asunto que le concierne.

Madrid 3 de Octubre de 1859.==El M arqués de la Ve
ga de Armijo. —2

Sección de Gobierno. — Negociado 5.°
Al m ayoral del coche núm . 20 de la empresa de dili

gencias prim itivas Epifanio Alba, le he impuesto la m ul
ta de 40 rs. v n . , que ha satisfecho en el papel correspon
diente, por haber infringido el art. 25 del reglam ento de 
carruajes del 13 de Mayo de 1857, y llevar adem ás ab an
donado el tiro de dicho coche la noche del 11 de Setiem
bre último que se dirigía á la Granja.

Lo que he dispuesto anunciar al público cumpliendo 
lo prevenido en Real órden de 13 de Mayo último.

Madrid 5 de Octubre de 1859.=E1 M arqués de la Vega 
de Armijo.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

Cumpliendo este Consejo con lo prevenido en la ley 
de 19 de Junio del corriente a ñ o , ha señalado el dia 5 
de Noviembre próximo para la venta en pública subasta 
de los dos solares marcados en el plano aprobado por 
Real órden de 15 de Agosto últim o , para la nueva refor
ma de la Puerta del Sol y sus calles afluentes, con las le
tras L  y M , cuyas áreas respectivas son: la del prim ero 
de 332 220 m etros, ó sean 4.27 9’105 pies cuadrados, y la 
del segundo de f>04’879 m e tro s , ó sean 7.79U043 piés 
cuadrados , bajo las bases siguientes :

1.a La subasta del solar L empezará á las dos en p u n 
to del expresado d ia , y concluida esta se procederá acto 
continuo á verificar la del solar M 7 celebrándose ám bas



en los térm inos p reven idos  en la ins trucc ión  de 18 de 
Marzo de 1852, ante el Consejo de Adminis tración en una  
de las salas del Ministerio de Fomento.

2 .a Los planos correspondientes  á los referidos sola
re s ,  así como los pliegos de condiciones á que  deberán  
su je ta rse  los com pradores ,  e s ta rán  de manifiesto en el 
local que ocupa el Consejo en la Puerta  del Sol , n ú m e 
ro 1 y 3,  piso segundo ,  y  en las oficinas de la Direc
ción facu lta t iva ,  sitas en la calle del Correo, núm . 2. 
piso tercero.

3.a Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos ce r 
rados , a rreglándose  exactamente  al adjunto  modelo, 
debiendo consignarse prev iam ente  én la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 50.000 rs. como garantía  para  
to m ar  par te  en la lic itación riel solar L ,  y  la de 90.000 
reales para  la del solar ilf, acompañándose á cada pliego 
el documento que  acredite  h aber  realizado el depósito 
del modo q ue  previene la referida instrucción.

i .4 No se admitirá  proposición a lguna q ue  no cubra  
los tipos de subasta  fijados en Consejo de Sres. Minis
t ro s ,  con arreglo á lo dispuesto en el art.  3 ° de la ley 
de 19 de Junio ú l t im o ,  los cuales son de 702.961 rs. y 
76 céntimos para el solar L, y de 1.371.316 rs. y i 1 c én 
timos para  el solar M.

' 5.a En el caso de que resultasen  dos ó m ás  proposi
ciones iguales , se celebrará,  ú n icam en te  en tre  sus au to
res,  u n a  segunda licitación abierta  en  los térm inos pres
critos en la citada i n s t r u c c ió n ; debiendo ser en este ca
so la p r im era  mejora por lo ménos de 10.000 rs . ,  y las 
demas á voluntad  de los l ic itadores , con tal de que  no 
bajen de 1.000 rs. Tanto en un  caso como en otro , la ad
judicación se hará  con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo 6.° de la ley de 28 do Junio  de 1857 , si a lguno  de 
los proponentes  hubiese  sido ú ltimo dueño del solar ex
propiado.

6.a No será válido el rem ate  hasta tanto  que  recaiga 
la superio r  aprobación del Gobierno. Una vez obtenida 
esta, se satisfará el importe  del so la re n  la Depositaría del 
Ministerio de F om en to ,  verificándose el pago en la fo r
ma siguiente : 16 por 100 den tro  de los 15 dias s iguien
tes á la adjudicación del so la r ,  y el resto en seis plazos 
anuales  de 14 por 1 0 0 , teniendo derecho el comprador ,  
sa tisfecho que  sea el plazo de 16 por 100, á descontar  
u n o  ó m ás de ellos,  en la misma forma é in terés en que  
se verifica la capitalización , conform e á lo prevenido en 
el citado art.  3.° de la ley de 19 de Jun io :  de no satisfa
cer dicho p r im e r  p l a z o , perderá  la fianza que  prestó 
pa ra  tomar par te  en la subasta , así como perderá  igual
m ente  el plazo ó plazos que  tenga entregados ,  caso de 
faltar en tiempo debido á cua lqu iera  de los que deba sa
t i s f a c e r , quedando el Consejo con derecho para  rem a ta r  
n u ev am en te  el solar.

7.a Los referidos solares se venden libres de toda ca r 
ga , y las escri turas  de venta  que se otorguen c ons t i tu i 
r á n  la nueva  titulación de los q ue  se su b as tan ,  siendo 
de cuen ta  de los rem atan tes  el pago de los derechos de 
hipoteca y gastos de escri tura .

Madrid 5 de Octubre  de 1859.^=E1 P re s id en te ,  el Mar
qués  de la Vega de A rm i jo .= E l  Secretario  , Martin  Gar
cía de Loygorri.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ......................., en te rado  del anuncio

publicado  con fecha 5 de Octubre  último, y de las condi
ciones y requisitos que  se exigen para  la venta en  p úb l i 
ca subasta  del solar marcado con la letra (aquí la letra del 
solar que se remate) en el plano aprobado para la n u e 
va reforma de la Puerta  del S o l , se comprom ete  á abo
n a r  á la Adm inis trac ión  la cantidad de [aquí  la can t i 
dad en  l e t r a ) por la adquisición de dicho so la r ,  bajo los 
expresados requis itos  y condiciones.

( Fecha y f i rm a . ) — I

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

El dia 27 del corrien te  mes saldrá del puer to  de Cá
diz el vapor Europa  conduciendo  la correspondencia  
oficial y pública  para  Canarias ,  Puerto-Rico y la Habana.

Las car tas  que  se dir ijan por esta expedición d eberán  
depositarse en los buzones hasta  el 23 del actual.

Lo q u e  se anuncia  al público  para  su conocimiento.
Madrid 5 de O ctubre  de 1859.— El Adm inis trador  E. 

Moreno López. %

UNIVERSIDAD CENTRAL.

Plazas de Maestros y Maestras por concurso extraordinario  
y  por oposición.

Conforme á la Real orden de 10 de Agosto de 1858, 
inser ta  en la Gaceta del dia 14, lian de proveerse por 
concurso  ex trao rd ina r io  las escuelas siguientes en los 
Maestros > Maestras que  lleven tres años desempeñando 
otras de igual clase, cuyo sueldo anual  sea inferior  solo 
en 1.100 r s . ,  y á taita de estos por oposición en las ¿no
cas señaladas para  las de cada provincia.

Las oposiciones a las escuelas de esta clase, vacantes 
en la provincia  de Madrid . se ce leb ra rán  en esta corte  
en todo el mes de Noviembre próximo.

E SC U E L A S  D E  N IÑ O S.

Provincia de Ciudad-Real.
Hem bril la  , dotada con eí sueldo anua! de 4.400 rs
Fuencaliente , con el de 3.300 rs

Provincia de Cuenca.
Huete,  dotada con el sueldo anual  de 3.750 rs.
Engrúdanos y Pozo R ubio ,  con el de 3,300 rs.

Provincia de Guadalajara

A rganda,  dotada con el sueldo an u a l  de 4.400 rs.
Miradores de la Sierra , Toire jón  de Yelasco v Villa- 

conejos, con el de 3.300 rs.

Provincia de Segovia.

Moraleja de Coca . dotada con el sueldo anual  de 3 000 
reales.

Proi in d a  de Toledo..

Mora, dotada con el sueldo anual  de 4,400 rs.
Lillo, con el de 3.300.

E S C U E L A S  D E  N I N A ? .

Provincia de C iudad-R eal,
Almodóvar, dotada con el sueldo anual  de 2.930 rs.
Albaladejo, A lham bra ,  Fuente  del F resno ,  Hinojosa. 

Torre  de Ju a n  Abad, Valenzueln V il lam anrique  v Villar-- 
t a , con el de 2.200 rs.

Provincia de Cuenca.
C uenca ,  dotada con el sueldo anual  de 3.000 rs.
La nueva  escuela de n iñas de II mojosos, creada con-- 

forme al a rt,  101 de la ley. con el de 2 200 , 550 de r e t r i 
buc ión  y 320 para casa, ’

Albaiate de las Nogueras,  A lm en d ro s , Buendía , Ca
ñaveras,  C ardenete ,  Carrascosa del Campo, Engrúdanos, 
Leganiel,  Olivares,  Osa de la Reina,  Palomares del Cam
po ,  P ina re jo ,  Pozo Rubio,  Puebla  de A lm en a ra ,  Picazo, 
Priego, Saelices, Salvacañete , T o ne jonc i l lo  del Rev, Vi» 
Harta del Rey, ü c l é s , Pa lancar  y Vara del Rev, c o i /e l  de
2.200 rs.

Provincia de G uadalajara.
Checa y M o n d é ja r , dotadas con el sueldo anual  de

2.200 rs.
Provincia de Madrid.

Ajalvir B r ú ñ e te , Cadalso , C am p o rea l , Estremera ,  
Morata de T a j u ñ a , Robledo de Chávela, Torrejón de Ye- 
lasco y  \a l l e c a s  , dotadas con el sueldo an u a l  de 2 200 
reales.

Provincia de Segovia ,

Navas de Oro y Prádena. dotadas con el sueldo an u a l  
de 2.200 rs.

Provincia de Toledo.

Gerindote y O rgaz,  dotadas con el sueldo anual  de
2.200 rs.

Ademas del sueldo, los Maestros y Maestras d isfru ta 
rán  casa y las re tr ibuciones  de los n iños  y  n iñ as  ciue 
puedan pagarlas. J 1

Los aspirantes  d ir ig i rán  sus  solicitudes d o c u m e n ta -  
da s ,  de que  han de acom pañar  copia literal al Sr Go- 
be rn ad o r  Presidente de la Ju n ta  de Ins t rucc ión  pública  
de la respectiva provincia  , la cual e levará  á este Recto
rado  la propuesta  de las escuelas que  h a y an  de adjudi
carse por  oposición , en cuan to  se concluyan  los ejerci
cios; y  las de concurso  ex traord inar io  luego que  haya as
p iran tes ,  en v i r tud  de la inserción  de esté anuncio  en el 

oletin oficial de la misma.
Madrid 6 de Octubre  de 1859 —El Rector Marmiés

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.

El dia 6 de Noviembre próximo, á la hora de las 
de su tai de, tendrá lugar en este Gobierno de provincia 
la subasta  y adjudicación de la impresión del Boletín ofi
cia! de la misma para  el año próximo de 1860, bajo el 
pliego de condiciones que  se hallará de manifiesto  en la 
Secretaria del mismo Gobierno, y conforme á lo d isp u es
to en las Reales ó rdenes de 3 de Setiembre de 1846, 26 
de Setiembre de 1847, 8 y 24 de Octubre  de 1836 y de
mas disposiciones del par t icu la r  en la parte  que  respecti
vamente  no se deroguen.

Los que q u ie ran  interesarse  en la contra ta  podrán 
dir ig ir  sus proposiciones á este Gobierno en pliegos cer
rados , bien por el correo, bien depositándolos en la caja 
que se hallará  en el local de las oficinas de aquel d u 
ran te  todo el mes de Octubre  venidero.

Los licitadores acred ita rán  fehacientemente haber  he 
cho en la Tesorería  de Hacienda pública de esta p ro v in 
cia el depósito de 8.000 rs. segun lo prevenido en la Real 
órden de 9 de Octubre  de 1849, sin  cuyo requisito  no se 
adm it irán  sus proposiciones, asi como acred ita rán  tam 
bién tener establecimiento tipográfico convenientemente  
sur t ido  y preparado.

La adjudicación de la subasta  se hará  acto con tinuo  
d é la  aper tu ra  de los pliegos.

Orense 30 de Setiembre de 1859 — Hermenegildo Gui
ñan .  4221

Pliego de condiciones para la subasta del 'Boletín oficial de
esta provincia para el ano de i 860.

1. La adjudicación del Boletín oficial de esta p ro v in 
cia para el año próximo de 1860 se ha de celebrar á las 
tres de la tarde del dia 6 de Noviembre inmediato en p ú 
blica subasta ,  en el despacho del Sr. Gobernador,  ante  su 
autoridad, con asistencia de las personas que  deben c o 
nocer del acto,

2. Las proposiciones, extendidas en ios términos que 
expresa el modelo, se deposi ta rán  en la caja que  al efec
to se hallará  colocada desde hoy hasta las tres de la tai- 
de del dia an te r io r  al de la subasta  en la Secretaria  de 
este Gobierno, ó podrán  dirigirse al mismo por el correo 
con un  doble sobre  que  exprese su contenido.

37 La d imensión del Boletín v suplementos ser.» de un 
pliego de papel con tinuo  tamaño m arq u id a  [26 p u lg a 
das de largo por 17 y media de ancho;, dividido en c u a 
tro planas con cuatro colum nas cada una  del ancho de 
nueve  emes de parangona en  tipo del cuerpo 1 0 , conte
niendo cada colum na 96 líneas del mismo cuerpo, y su 
publicación será los martes ,  jueves y sábados de cada 
semana.

4. Ha de inser ta r  en el Boletín bajo el epígrafe de ar
ticulo de u fcn p  toda la parte  oficial comprendida en la 
p r im era  sección de la Gaceta de M adrid , como también 
las c ircu la res ,  anuncios  y documentos que se le remitan 
antes de las tres de la tarde dei dia anter io r  al de la p u 
blicación, con las iormalidades prevenidas en las Reales 
órdenes de 6 de Abril de 1839 y 10 de Agosto de 1856, y 
las que  le dirijan los Capitanes generales  de los distritos 
m ili tares en virtud de la autorización que se les concedió 
por la ley de 9 de Agosto del mencionado año de 1839.

La inserción de los citados documentos se hará  preci
sam ente  por el orden q ue  sigue:

1." Gobierno de provincia.
2.u Corporaciones provinciales.
37 Inserción de la Gaceta.
47 Gobierno militar  y oficinas de Hacienda.
5. A y u n ta m ie n to s , Audiencia territorial,  Juzgado v 

anuncios oficiales de las demas dependencias  del E s 
tado.

5. (m ando en el Boletín ord inario  no cupiere  alguna 
oí den , reglamentos , listas electorales & c . , ni aun  en le
tra glosilla,  se aum en tará  por cuenta  del redac tor  el plie
go ó pliegos necesarios para que no se in te r ru m p a  la in 
serción, s, el Gobierno de provincia  lo considera u r 
gente.

6/  Los anuncios  referentes  á ventas y domas rorvL 
cio3 del ram o de Bienes nacionales se in se r ta rán  con
forme á lo prevenido en la Real órden de t.° de Setiem
bre  de 1856, y a. las demas de q ue  en ella se hace m é 
rito.

77 En ios casos en q ue  las necesidades del servicio 
exigiesen la publicación de Boletines ex traordinarios,  
p ievia  s iempre la autorización de este G obierno ,  si no 
fuesen sobre a sun tos  del m ismo , el importe  de aquella, 
se ia  fie cuen ta  de la dependencia u oficina que la rec la 
mase.

8.a Será obligación del editor rem it ir  monis 24 e jem 
p lares  para la Secretaría de este G o b ie r n o ^  Secciones de 
Fom ento  \  Estadística del mismo, dos al Consejo p ro v in 
cial,  uno al Ministerio de la G obernac ión ,  Biblioteca n a 
cional,  Regente de la Audiencia ,  Capitanía genera l,  Ilus- 
tris imo qr. Obispo de la diócesis. Gobierno militar,  Di-* 
potados á Cortes , Diputados provinciales ,  Gobernado!es 
de C oruña ,  Pontevedra y Lugo Comandante de la G u a r 
dia civil , leles de los destacamentos de la misma fuerza 
en la p rov inc ia ,  Comisaría de vigilancia , Jefes de Ha
cienda de la p ro v in c ia , Comisionado de Ventas de Bienes 
nacionales , \ i c a r i a  eclesiástica . Directores del Insti tu to  
y Escuela n o rm a l ,  Biblioteca provincial .  Ayuntamiento,  
Juzgados ordinarios y especial de Hacienda v Depositaría 
provincial.

El reparto y envío de estos e jemplares  y de [os do 
pago será de cuen ta  y riesgo del editor.

Para q ue  no su l ra n  extravío los núm eros  o e jem nia-  
res que deben remitirse al Ministerio de la Gobernación 
se efectuará dicha remesa en colecciones mensuales c o 
sidas ó ligeramente e n c u a d e rn a d a s , conforme á lo d i s 
puesto por Real orden de 19 de Octubre  de 1858,

9. El editor, antes d é la  publicación de cada núm ero
0 suplemento ,  pasará  la p rueba  á este Gobierno para las
1 edif icac iones que  corresponda

10. Ademas de los índices m ensuales  v el de semestre 
dai.» Oí editor ai finalizar el ano el genera! ,  siendo unos 
y otros en hoja separada é independiente  del Boletín v 
p recisam ente  á la term inac ión  de mes. ’ v

11. E! editor  conservará  a rch ivados 50 ejemplares do 
cada n u m e ro ,  q ue  facilitará á la mitad del precio cor
r iente  para  el púb lico ,  al Gobernador.  Diputación p ro 
vincial v oficinas de Desamortización si lo reclamasen.

12. Todo el que haya de presentarse  l id ia d o r  debe 
re u n i r  las condiciones que  se m arcan  en la re da 7 " de 
la Real órden de 8 de Octubre  citada.

13. El editor ha de cobrar  por t r imestres  adelantado- 
el importe  de la subasta .

14. No se admitirá  proposición que diga por pliego ni 
n um ero  de impresos, sino que  ha de s e r ó n  globo .'para 
cuya inteligencia y public idad se inserta  á con tinuación  
Ci modelo de proposición á que  han de su je tarse  lo- l i
d iad o re s .

15. A la proposición hab rá  de acom pañar  carta  de 
fianza de tener el proponente  establecimiento tipográfico 
suficientemente aoastecido de prensas o m áq u in a s  tipos, 
cajas y demas útiles necesarios, y acom pañarse  la carta’ 
de pago que  acredite haber hecho el deposito de 8 000 
reales en la Tesorería de Hacienda pública de la p ro
vincia. 1

16. Hecha la adjudicación se devolverán en el momen 
to todas las cartas  de pago á los in te resados ,  excepto la 
correspondiente  al rem a tan te  que  quedará  en garantía  de 
su  contra to .

17 Si re su l ta sen ’dos ó m ás  proposiciones iguales se 
decidirá  por la suer te  cuál de ellas ha de adoptarse- 
pero en igualdad de c i rc u n s tan c ia s ,  si a lguna fuere dei 
actual contra tis ta ,  será preferida sin dar  ocasión al 
sorteo. '

18 Se obliga al redac tor á e s ta r  suscr i to  á la Gaceta 
de M adrid  para mejor servicio del Boletín.

19. El rem atan te  o torgará  la oportuna  e sc r i tu ra  de
nanza a satisfacción de este Gobierno , siendo de su

duzean gaSf° S ^  ^  misma y lina C0Pia de e,la Pro ~
20. La adjudicación se hará  por el Gobernador  en uso

a s j  « ,iacÍ?s que  le C0Ilceúe el art. 17 del Real d e -  
cielo de 21 de Mayo de 1851 ; pero sin perjuicio de r e 
m itir  al Ministerio u na  relación de las personas que  h a 
yan hecho proposic iones,  con expresión  de los precios 
} ad judicación que se haya declarado.

GuiUaiI180 3°  d<! Setíen"lb re  do 1 8 5 9 .= .Hermenegildo

Modelo de proposición que se c ita .

D. N de T. ofrece i m p r i m i r , p ub l ica r  y re m it ir  á ca
da uno de los A yun tam ien tos  de la p rovincia  tantos n ú 
meros o e jemplares  del Boletín oficial do la misma' así

o rd inar ios como ex traord inar ios y sup lem en to s ,  cuanto  
sea el de las p a rro q u ia s  de q ue  cada una se compone, y 
separadam ente  uno pora la Secretaría de cada d istr ito  
m u n ic ip a l ,  que  en junto ascienden á 937 ejemplares. 
Ademas ofrece también rem it ir  los n ú m ero s  c o rre sp o n 
dientes á las Autoridades y funcionarios que  se señalan  
en el pliego de condiciones que  sirve de base para  la s u 
basta . al cual se sujeta en un todo, por la cantidad anual  
d o    . rs, vn.

[Fecha y firma del proponente.!

AYUNTA MIENTO CONSTITUCIONAL
DE V A L L A D O í . ID.

Se convocan licitadores á la con tra ta  de construcc ión  
de un  trozo do cañería de h ierro  para las fuentes p ú 
blicas de esta ciudad en la extensión de 552 metros e n tr e  
las arcas 19 al 25 del acueducto de A rg a le s , ex tram uros  
de la ciudad. Está p resupues tada  la obra en 88.732 
reales.

La licitación se hará por pliegos cerrados conforme al 
modelo adjunto.

El proponente ha d<¡r acreditar haber  consignado en 
la Depositaría d é lo s  fondos municipales 10.000 rs. en 
metálico, sin cuyo requis ito  no le será admitida su p r o 
posición.

Se señala para la subasta  el dia 25 del corriente  mes 
y hora de las doce, en u n a  de las Salas de la Lasa Con
sistorial.

El p resupues to  detallado y condiciones faculta tivas y  
económicas está de manifiesto" en la Secretaría  del Exce
lentísimo Ayuntamiento .

Vaíladolid 17 de Octubre  de 1859.—El Alcalde, Neme
sio López.— Simón Guerrero, Secretario,

Modelo de proposición.

D   , ., vecino de ..................   en terado del a n u n 
cio de contra ía  de obras de la cañería  de h ie rro  en tre  las 
a rcas n úm eros  19 al 23 de la ciudad de Vaíladolid, y 
asi mismo enterado del presupuesto ,  condiciones facu l
tativas y económicas del expediente,  las acepta en todas 
sus pa r te s ,  y con arreglo á ellas ofrece e jecutar  la obra  
por el precio de.. . . . .  . ¡aquí lisa v llanamente  la c an 
tidad. *

lech a  v firma del proponente.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LAUDETE

D. José Martínez Albertos, Alcalde constitucional de 
e.sta villa de Cándete,  Presidente de su Ayuntamiento.

Hago saber que  hallándose vacante  un a  de las p la
zas de Médico-cirujano t i tu lar  de esta v i l la ,  se anuncia  
al publico para que los aspirantes  á ella presen ten  sus 
solici tudes en la Secretaria  de este A yuntam ien to  en el 
te rm ino  de 20 dias , á contar  desde la publicación de es
te an uncio  , pasados los cuales se proveerá en la p r im e
ra sesión que celebie este Municipio. Dicha plaza está 
dotada con 7.500 rs. anuales pagados por meses vencidos 
del p resupues to  municipal.

Dado en Cándete á 29 de Setiembre de 1 8 59 .=José  
M ar t ín e z — P. A. D A. C. Miguel Albertos v Angel, Se
cretario. ' f \  9o’

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE H A C I E N D A  P U B L I C A  DE L A  P R O V I N C I A  D E  B UR GOS .

Ignorándose el paradero deD. Antonio de la Mata v Mata 
depositario que fué de fondos de caminos del partido de 
Ai anda de Duero en esta p ro v in c ia ,  en 1837, por el 
p resen te  se le cita, llama y emplaza para que en el té rm i
no de un  mes acuda á esta Adm inis tración principa! de 
la Hacienda pública á responder del alcance que le r e 
sulta  de 6.000 rs. por el expresado concepto en in te l i
gencia que  de no presentarse  por sí ó por sus herederos 
les parará  el perjuicio que  haya lugar.

Burgos 18 de Setiembre d e " l8 5 9 ^ P a b l o  de Santiago 
y Per mi non. _„j ’

Ignorándose el paradero de D. Gregorio Mantil la,  a r 
rendatario  que íue en 1844 del portazgo de Burriel en 
esta p ro v in c ia ,  por el presente se le c i t a ,  llama y  em 
plaza para que en el término de u n  mes acuda á esja 
A dministración principal de la Hacienda pública á r e s 
ponder del alcance que  le resu lta  de 17.750 rs .1; en  in te 
ligencia que de no presentarse  por sí ó por sus h e rede
ros ,  les parará  <d perjuicio que  haya lugar.

Burgos 13 de Setiein hi e de 1859— Pablo q0 ga n ¿ja^0 
y Perminr.n,

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE H A C I E N D A  P Ú B L I C A  D E  L A P R O V I N C I A  D E  P O N T E V E D R A .

Pliega de condiciones (pac [oro,a esta A d m in is t ra c ió n  p r in 
cipal ]>a/ a. el remate en pública subasta de las im p re 
siones y libros necesarios para el servicio especial de la 
Administración, de bjs derechos de consumos en esta ca
pital y entilad de I upo. •/ que se conceptúan necesarios en 
el ano inmediato de 1860. bajo el tipo de 4.438 rs.

17 El p re su p u es to ,  pliego de condiciones v modelos 
de las impresiones que  se con tra ían  es ta rán  de m an i
fiesto en la Administración principal  de Hacienda p ú 
blica desde el día que  tenga efecto su publicación en la 
Gaceta . Boletín oficial de la provincia v edictos fijados 
en los sitios y parajes más públicos de esta capital.

2- El remate se celebrará en el palacio provincial  y 
despacho del Sr. Gobernador el dia 6 de Noviembre  dél 
corriente  año. á la hora de doce de su m añana ,  ante  su 
autoridad v asistencia del A dm inis trador de Hacienda 
publica v Escribano del ramo, que  dará fé del acto, 30 
dias después de publicado el anuncio  en los periódicos y 
punios designados an ter io rm ente .

3. Las proposiciones tendrán efecto por el sistema de 
pliegos cerrados sujetándolas al modelo que aparece al 
final do este pliego, y siendo inadmisibles y nulas todas 
aquellas que  no se a jus ten  á aquel y contonean m avor 
cantidad que la fijada en e] presupuesto,

i Los licitadores que  deseen tomar parte  en este re
mate depositarán la cantidad de 300 rs, en  la Caja de De
pósitos.  presen tando  al mismo tiempo con el pliego cem 
rado ia caria rio pago que acredite haberse  hecho°aquel,  

o /  El puego a que se hace referencia  será r u 
bricado en su cubierta  por el po r tador ,  y después de 
presentad!) o depositado no tendrá acc ión,derecho ni p r e 
texto alguno para reti rarlo.

6 ‘ Dada que sea la hora fijada en la condic ión 27, 
Ui l residente de la mesa procederá á ab r i r  pliego por 
pliego de ios que aparezcan en la u rn a  que al efecto es 
tara de manifiesto: y haciendo de ellos lec tu ra  en alta 
voz e. Escribano, tomara nota respec tivam ente  para que  
terminada ia operación, pueda pub l ica r  por el ó rden  que  
corresponda  el resultado que aquellos ofrezcan, para  s a 
tisfacción de los concurrentes .

77 Dado caso que resulten dos o más proposiciones 
¡guales. tendrá  electo la licitación á pública voz y pujas 
a la llana en tre  los autores de ellas, con el fin de que  
a p a r ez o a u 11 s o ] o re m a ta ufe.

8. Concluido q u e s e a  el acto del r e m a te ,  se devol
verán  los documentos de! depósito á todos los licitadores,  
a excepción dei que  pertenezca al rematante,  que  se con
servará  como .seguridad de su contra to ,  y sin perju ic io  
de presen ta r  además y en el té rm ino  de 48 horas u n  
fiador abonado á satisfacción de la Junta.

9. De hecho esto, se remit irá  el expediente  á la apro
bación de la Superioridad ; y de obtenida y notificada 
que sea, otorgara el rem atan te  la correspondiente  escri-  
tm a  de f ianza,  cuyos gastos se rán  de su cuenta.

10 Pai a el caso de negarse á otorgarla  y no presen» 
tai el fiador en el te rm in o  marcado, perderá  el depósito 
de los 300 rs y se tendrá por rescindido el contra to  á 
perjuicio del mismo re m a tan te ,  bajo los efectos de las 
declaraciones s igu ien tes:

Primera .  Que se celebre nuevo remate  bajo iguales 
condiciones,  pagando el primer rematante  la diferencia del 
pr imero  al segundo.

Segunda. Que satisfaga tam bién aquel los perjuicios 
que  recibe  el Estado por la demora del servicio,

Tercera. Para c u b r i r  estas responsabilidades se le re 
tendrá  s iempre la garantía  de la subasta  , v aun  se podrá  
secuestra r le  bienes hasta c u b r i r  las responsabilidades pro
bables si aquella no alcanzase.

\  cuar ta .  No presentándose proposición admisible 
para  el nuevo r e m a te , se hará  el servicio por cuenta  de 
la Adlministracion á perjuicio del p r im e r  rem atan te  todo 
ello de conform idad á lo que en si encierra  el art.  5 o del 
Real decreto  de 27 de Febrero de 1852.

M. Para el caso también de la falta del cu m p l im ien 
to del contra to  por parte  del rem atan te ,  la A dm in is tra 
ción de Hacienda pública establecerá la acción de hacer 
ejecutivas todas las disposiciones guberna t ivas  de la 
m isma, á reserva del derecho que  se c reyesen los con
tratistas para d ir ig ir  sus reclamaciones y "demandas por 
la v iacontencioso-adm inis tra t iva  ; en tendiéndose que  en la 
ejecución y venta de los bienes sujetos á este compromiso 
por parte  de los contra tis tas  y fiadores, se procederá 
sum ar iam en te  y por los t rámites de apremio, con arreglo 
a lo q u e  se fundan las instrucciones de Hacienda paradla 
recaudación de contr ibuciones y rentas  á que  hace refe- 
iencía el art.  I I de la ley de Contabilidad, y con r e n u n 
cia absoluta de los fueros y privilegios pa r ticu lares  de 
que  hablan  los artículos 9 y 11 del citado Real decreto é 
instrucc ión  de 15 de Setiembre de dicho año.

■12. El contra tis ta  ha de form ar é im pr im ir  los l ibros 
y demás documentos en papel de hilo de consistencia 
suficiente y con entera  sujeción á los modelos unidos á 
•su presupuesto.  Que la encuadernación  de los libros se 
efectuará precisam ente  en pasta holandesa,  y los cua

dernos de talones y demás con cub ier tas  de papel p in
tado , contraforrado v con sus correspondientes  t a r 
jetas.

13, Y finalmente,  que  el precio dei rem ate  será  sa
tisfecho de u n a  sola vez tan  luego recaiga la consigna
ción de la Dirección genera l  del Tesoro público, y  des» 
pues q ue  entregue  todos los l ibros é impresiones,  kq u e  
la Adm inis tración rec ib irá  en el plazo que  media desde 
el 15 de Diciembre  del presente  año al 15 de Enero  
s iguiente.

Pontevedra  31 de Julio de 1859.— Tusto María Rei- 
noso. 4^64

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , en terado del anuncio  p u 

blicado con fé ch a  del m e s  , y de las condicio
nes y requisitos q ue  se exigen para  la adjudicación en 
pública  subasta  de los l ibros y  demas im presiones nece
sarias  para el servicio de los derechos de consum os de 
esta capital y c iudad de Vigo, se com prom ete  tom ar  á s u  
cargo estos trabajos, con estricta sujeción á las m ismas y 
modelos que ha e x a m in a d o , po r  la can tidad  d e . . ..  .

(Fecha y  firma del proponente.)

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE P R O P IE D A D E S  Y D E R E C H O S D E L  E ST A D O  D E  L A  P R O V IN C IA  

D E O R E N S E .

Conforme á lo dispuesto  por  la Superioridad, se saca 
en ar rendam ien to  público  por f ru tos  del presente  a ñ o  las 
ren ta s  forales y demas derechos q u e  pe r tenecen  al c l e 
ro secular y r e g u la r ,  san tuar ios  y h e rm a n d ad e s ,  e n c o 
miendas de las Ordenes mili tares y  de la de San Ju a n  de 
Jerusa lem  y secuestros particulares .

La subasta  se celebrará  el dia 16 de Octubre  p róx i
mo, desde las once de la m añana,  en  el despacho del se
ñor Gobernador civil de la p ro v in c i a , an te  su  autoridad, 
el A dm in is trador  de Propiedades y Escr ibano del Juzga
do de Hacienda, é igualm ente  se verificará en dicho dia 
y hora en las Casas consistoriales de los pueblos que c ons
t i tuyen  cabeza de partido, an te  el Alcalde constitucional,  
P ro cu rad o r  y fé de Escribano,  y en  la corte  en el Go
bierno  civil de aquella  p rov inc ia ,  quedando pendien te  
el remate  de aprobación de la Dirección general.

La licitación em pezará  por el órden  qu e  se figura  en 
esto a nuncio ,  y  se a d m i t i rá n  posturas  en  pliegos c e r ra 
dos á todos los in teresados en  la du rac ión  de inedia h o 
ra por cada partido que tendrá  este acto, y después se 
adm it irán  también proposic iones generales", estando de 
manifiesto los p resupues tos  y  pliego de condiciones para  
que puedan  en te ra rs e  los interesados.

Partido de la capital   50.392,12
de Allariz................  100.517,19
de Celanova  49.406,98
de T r ib e s ................. 61.188,92
de C a rb a l l in o   26.696,23
de G inzo.. .   .......... 26.729*36
Modelo de proposición.

U  , vecino d e . . . , . . ,  se comprom ete  á l levar
en  arrendam ien to  las ren tas  del partido d e ................ , q u e
figuran en el p resupuesto  formado por la Adm inis trac ión
principal  de Propiedades por la sum a  d e   rs. vn.,
conforme en un  todo con el pliego de condiciones for
m ulado  para  este objeto, en v i r tud  del cual ha e n tre g a 
do en la Caja de Depósitos de la Tesorería de esta p r o v in 
cia la fianza de   q ue  p rev iene  la in s t ru cc ió n ,
segun lo acredita  el recibo adjunto .

( Fecha y firma.)

Orense 19 de Setiembre de 1859. =  El A dm in is trador  
p r in c ip a l . , P. F. , Manuel García. 4259

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE MANCHA REAL.

D. Rafael de Vilches,  Juez de paz de esta villa de 
Mancha Real é in te r ino  de p r im era  in s tanc ia  de la m is
ma & c.

Hago saber que  hab iéndose  decretado la prov isión  de 
una  plaza de Pro cu rad o r  en  este Juzgado por  suspensión  
del que  la desempeñaba, se convoca" á las personas q u e  
aspiren  á ella para  q ue  den tro  del té rm in o  de 15 dias, 
contados desde el en que se p u b l iq u e  este edicto en la 
Gaceta de M a d n d ,  p resen ten  en  este Juzgado sus  so lici
tudes acompañadas de los docum entos q ue  acrediten con
c u r r i r  en el interesado las c ircu n s tan c ias  ó cualidades 
exigidas por el art. 61 del reglamento  de Juzgados de 
p r im era  instancia de 17 de Mayo de 1844 y  Real decreto 
de 21 de O c tub re  del año últim o , para  con vista de todo 
resolver lo conveniente.

Dado en la villa de Mancha Real á 23 do Se tiem bre  de 
1859 — Rafael de Vilches.«*Por m andado  de S. S . ,  Juan 
Galban Villanueva, Secretario. 4162

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
ORSERV AC IO N ES M ETEO R O LÓ G IC A S D E L  DIA 6 D E  O C TU BR E  

DE 1 859.

B aróm etro  T em p era- T e m p e r a -  
. .. Oi'-IaeidoA 0 o ta r a  en  tn ra  en  gr&- D i m c b n  ESTA D O  

RORA.V y m ih m e g ra d o i do» c e n t í -  del T ien to . p El> CIELO  
tro s . R eaum ar grad os. " “ *

6 m . .  704,89 7°,8 9*,7 Sud .Cubierto.
9 m . .  705,29 9a,8 12°,3 S. S. O. . .  Idem.

1*........  705,24. 9V3 1 J *,6 O. S. O . . .  Lluvia.
i U . 704,31 10 ,9 1376 O, N. O . . .  Cubierto
6 t . . .  704,99 9 \0  11°,2 S. S. O. . .  Lluvia.
9 n . . .  705,14 8o,6 10,7 S. S. E . . .  Cubierto

Fempera tu ra  má * 
l im a  de! d i o . . .  11°,8 14°,7

Temperatura  m á
xima al s o L . . .  12°, 6 15°,8

lena pera tu ra  m í
nima del dia. . 771 8o,9

^

rfvapi.racioü en las 24 b s j  3,0 m ilímetros.
! Invia en las 24 horas .  . . I  14,7 mil ímetros.

088BRYAT0R10 DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPA C H O  T E L E G R Á F IC O .

• >h ser ¡aciones meteorológicas del dia  6 de Octubre 
d e i 859.

B-ruó m etro
.i r  ea  taihme • fe a n p er & ia - D irección

iros , 4  0 y ra en grados del E sta d o  del Cielo.
U a ir e !  de! ¡ o?ntú;r:;dn*. •n en to . 

m ar.

8 de la m. 763,9 16,4 S. S. E. Muy nublado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S T E L E G R A F IC A S DE F R A N C IA .

Estado turnosf¿rieo en varios puntos de Europa y  A frica
el Lt de Octubre á las siete de la mañana.

B a r ó m e - T em pera-
tro r e d a -  tn ra  en D irección  E Q T A n n  
cido á 0 o g r a d o § dél 

L O C A L ID A D E S. y a) nhrel ce n t ig r a  ■ tLm uo. D E L  C IE L O ,
del m ar. d os.

D u n q n o rq u e   768,0. 17‘,2 .  S. O . . . Cubierto.
P»1’18.........................  769.6. I6\,3. S u d . . .  Idem.
B ay o n a ,    ............ 768,6. 17’,7. N.O. . Despejado.
b ' l ,n : ; ..................... 772,6. I 7 \ 0 . S. O . . .  Niebla.
i i a d iu l    766,9. 19”,4. E .N .E .  Despejado.
san  F e r n a n d o .  . .  j 66 ,0 . 24”,i ,  E  Alguna nube.
Bruselas ................. 768,3. 16”,8. S. O . .  Cubierto.

• ................. 77L 9. 19°,8. O Despejado.
......................  767,4. 21”,7. N. E. . DespÁ niebla.

R o m a ........................
Flor e n c i a  ................  . .  ’ *
San P e te rsb u rg o  . 755,2. 8o,8 . O . ! . . .  Nubes.*
C o n s lan íin o p ia ................  . .
S tockolm o ..........................  . . * *
Ar gel . . .  ..........................  t # ’

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m un icipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consu m o, resulta
lo siguiente:

E N T R A D O  POR LA S P U E R T A S  E N  E L  D IA  D E  H O Y .

2.640 y2 fanegas de trigo.
1.348 a rrobas  de h a r in a  de id.
2.260 libras de pan cocido.

16.565 a r robas  de carbón.
L19 vacas,  que  componen 42.922 libras de peso.
747 c a rn e ro s ,  q ue  hacen 17.917 libras de peso.

P R E C IO S DE A R T ÍC U L O S AL MAYOR Y PO R  M ENOR  

E N  E L  DIA D E  H O Y .

Carne de v a c a ,  de 45 á 47 rs.  a r r o b a ,  y  de 18 á 20
cuar tos  libra.

Idem de c a rn e ro ,  de 18 á 20 cu ar to s  l ibra.
Idem de te rne ra ,  de 68 á 86 rs. a r ro b a ,  y de 34 á 42 

c u ar to s  libra.
Tocino añejo, de 108 á 110 rs. a r ro b a ,  y de 38 á 40 c u a r 

tos libra.
Jam ón ,  de 140 á 120 rs.  a r ro b a ,  y de 42 á 51 cuar tos  

libra.
Aceite, á 77 rs. a r ro b a ,  y de 24 á 26 cuar tos  l ibra.  
Vino, de 30 á 38 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 12 cu ar to s  c u a r 

tillo.
Pan de dos l ib ras ,  de 10 á 12 cuar tos .
G arbanzos,  de 32 á 44 rs.  a r ro b a ,  y  de 10 á 16 cuar tos  

libra.
Jud ías ,  de 23 á 30 rs. a r roba ,  y de 8 á 12 cu a r to s  l ibra .  
A rroz ,  de 30 á 34 rs.  a r ro b a ,  y de 10 á 14 cuar tos  

fibra.
Lentejas, de 4 6 á 49 rs. a r ro b a ,  y de 7 á 9 cu a r to s  

l ibra.
C a r b ó n , de 7 á 8 r s .  a r roba .
Jabón ,  de 66 á 70 rs.  a r ro b a  , y  de 22 á 26 cu ar to s  

l ibra.
Patatas,  de 4 á 5 rs .  a r ro b a ,  y de 2 á 3 cu a r to s  l ib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada ,  de 27 á 28 rs. fanega.
A lgarroba ,  á 35 rs .  id.

*  Trigo vendido .
75 fanegas . . . .  á 42 rs. 35 f a n e g a s . . .  á 43 rs
31......... .. 46 38 .......... ..............  46
25 . . . . . . . . . .  50 8 2 .................. .. 46
44................ 46 % 3 6 .................. 45
20....................... 46 i/ 2 3 0 . . . .  .............  46
34.................. 48 4 6 .........................  45
2 2 . . .  . ..............  4 2 %  2 0 . . . . ................ 48
2 6 ....................... 63 % 14 .......................... 41
40......... .............  46 % 36 .........................  45
36................ .. 46 8 4 ............ : . . . .  46 %

100........... .. 41 2 8 ............... .. 47
50................  . .  44 2 0 .........................  44%
3 4 . . . . . . . .  . 43 % 9 8 . . . . . . . . . . .  46%
40.......................  44 3 0 ......................... 46 %
3 4 . . . . .  . .........  49 %...........120.......... . . . . .  46%

Total  1.328 fanegas.
Quedan por v en d er  sobre  2.169.

Prec io  m á x im o   50
Idem m í n i m o , ............... 41
Idem m e d i o ....................  45,27

Lo q u e  se a n u n c ia  al púb lico  p a ra  su inteligencia.
Madrid 6 de Octubre  de 1859. ««El Alcalde-Corregi

d o r ,  D uque  de Sesto.

B O & S & .  D E  M A D R I D .

Cotización del 6 de Octubre de 1859 á las tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 conso l idado ,  p u b l ic a d o ,  44-70 

y 60 c . ; no publicado ,  44-50 d.
Títulos del 3 por 100 diferido, publicado ,  3 4 -5 0 ;  no 

p u b l ic a d o , 34-50 p.
Material del Tesoro no preferente con interés ,  idean, 

86-50.
Deuda amortizable  de primera  clase, id., 20.
Idem de segunda id., id.,  12-25 d.
Idem del p e r s o n a l , pub l icado ,  10-55.
Acciones de c a r re te ra s ,  emisión  de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs . ,  6 por 100 a n u a l ,  no p u b l ic a d o , 89. 
Idem de á 2.000 r s . , id.,  92-25 p.
Idem de 1.° de Ju n io  de 1851, de á 2.000 rs. ,  idem, 

89 d.
Idem de 31 do Agosto de 1852, de á 2.000 rs . ,  idem, 

86-50. d.
Idem de 1 .° de Ju l io  de 1856, de á 2.000 r s . ,  idem, 

86-50.
Acciones de Obras públicas  de 1 0 de Ju l io  de 1858, 

p u b l ic a d o , 86-50.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

a n u a l ,  106.
Acciones y carpe tas  provisionales del fe rro -c a r r i l  de 

Alar á S an tan d e r ,  no publicado , 84.
Idem de Barcelona á Zaragoza, publicado,  sin cupón,

81.
Idem de Almansa á J á t i v a , id., id . ,  80 p.
Acciones del Banco de E sp añ a ,  id .,  179-50 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil  é Industr ia l ,  

idem, 1.670.
Idem del Grao de Valencia á Almansa . i d . , par.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias  fecha, 50-90 p.
París á 8 dias v is ta ,  5-31 p .

BOLSA DE PARIS.

6 de Octubre de 1859.

Fondos franceses,.]'*, 4/ Por ................
1 1 4 %  por 1 0 0 . . . . . .  95.

Españoles= . . . . . . .  3 por 100 in te r io r . 44.

Consolidados. .  .......................................... .. 95 3/4 á 7 /8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Gabriel Jalón, Juez de primera instancia de esta villa de 

la Nava del Rey y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Santiago Hernández, 

álias Remena, de estado soltero, natural de esta villa, donde ha 
tenido su domicilio, para que en el término de nueve dias, que 
por segundo se le señala, comparezca en este Juzgado á oir los 
cargos que le resultan de la causa criminal que se sigue con mo
tivo de la herida grave que recibió en la noche del 24 par a ama
necer el 25 de Julio último Enrique Pino, natural y residente 
en la misma, con apercibimiento que de no presentarse se sus
tanciará el procedimiento en su ausencia y  rebeldía, entendién
dose las diligencias con los estrados de este Tribuna!, y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Nava del Rey á 22 de Setiembre de 1859 —Ga
briel Jalón,sr-Por su mandado, Pedro Bruguera 4256

En virtud de lo dispuesto por el AI. I. Sr. D. Miguel Lope Es
cudero . Comendador de la Real Orden americana de Isabel la 
Católica y Juez de primera instancia del distrito de San Pedro de 
esta ciudad, con providencia del dia de ayer, dada en méritos y  

á cumplimiento de una Real carta-órden de S. E. la Sala tercera 
de la Audiencia de este territorio, procedente de los autos de 
concurso de acreedores de D. Juan Serrajordi, pendientes en el 
dia en dicha Real Sala á consecuencia del recurso de apelación 
interpuesto por el síndico del expresado concurso del auto pro
ferido por este Juzgado en 4 de Mayo del año último, se cita á 
los Sres. Maignon y Fábregas, Sres. Cerdaña y Calonge, y á los se
ñores Vidal y Pujadas, acreedores del nombrado Serrajordi, para 
que dentro del término de 15 dias, del de la publicación del pre
sente en adelante contaderos, comparezcan en la Escribanía del 
infrascrito, sita en la calle de la Canuda, núm. 23, piso prime
ro, á fin de notificarle una Real providencia acordada por la re
ferida Sala en 13 de Octubre del año próximo pasado; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 28 de Setiembre de 1859 —Pedro Pablo 
Gosé. 4268

D. Luis Alarcon, Juez togado de primera instancia del distri
to de Palacio de esta capital A r e .

Hago saber que por D. Antero López Cotillo, vecino de esta 
corte, en representación de su señora madre Doña Juliana Coti
llo, se ha interpuesto interdicto de adquirir la posesión del patro
nato Real de legos fundado por Doña Catalina García en favor 
y cabeza de su hermano D. Manuel García, sus hijos é hijas y 
descendientes legítimos, en el cual he proveído el auto posesorio 
del tenor siguiente:

Auto.=Por presentado el poder y las partidas sacramentales 
originales y testimoniadas que se acompañan, y por exhibido el 
cuaderno empergaminado que se refiere:

Resultando que Doña Catalina García , en el testamento que 
otorgó en Madrid á 23 de Junio de 1754 ante el Escribano de
S. M. D, Antonio Carrasco, fundó un patronato Real de legos en 
favor y cabeza de su hermano D. Manuel García, sus hijos é hi
jas y descendientes legítimos y de legítimo matrimonio por el ór
den de los mayorazgos regulares, y señalando como dotación de 
dicha fundación dos casas que poseía en la calle de Santa María 
del Arco de esta corte, ámbas con vuelta á la del Soldado, seña
ladas hoy, la una con el núm. 15 antiguo, 37 y  39 modernos, de 
la manzana 317, y la otra con los números 2 antiguo y 30 moder
no , de la manzana 309:

Resultando que el primero llamado D. Manuel García, tomó 
posesión del patronato en 14 de Octubre de 1762, sucediéndole á 
su muerte su hija I). Alaría García, que entró en posesión en 12 
de Enero de 1771:

Que después de esta recayó la posesión en su nieto D. Grego
rio Manuel Fidel Castillo, que murió sin sucesión en la edad pupi- 
lar, y por lo tanto correspondió y corresponde á su hermana 
Doña Juliana Cotillo entrar á poseer el patronato:

Considerando que la Doña Juliana ha justificado en debida
f n r m a  1/vc* n v t r n m n c  Y » n f o r i H •

Núm. 182 .— Un suegro de mazapan  , comedia en un  
acto y en prosa. A. con una ligera supres ión  el 17.

Núm. 183.— Cegar para v e r , zarzuela en u n  acto y en 
verso. A. el 17.

Núm. 184.— Cada oveja con su p a re ja , comedia a r r e 
glada del francés en  tres actos y en prosa. A. el 21.

N ú m ( 185.—-El Bey de Bastos, comedia original en (tes 
actos y en verso. A .'e  1 22.

Núm , 186. El moro por fuerza  , comedia en un acto y 
en prosa.— D, el 22.

Núm. 187.— £7 honor de la fa m ilia , d rama orig inal en 
tres actos y en verso. A. el 28.

Núm. 188.— La vuelta de Columela, melodrama cóm i
co lírico en tres ac tos ,  arreglado del italiano. A. con dos 
ligerisimas modificaciones el 29.

Núm. 189.— Santo y pea n a , comedia original en un 
acto y en v e rso , A, con a lgunas supresiones el 29.

Núm. 190.— Los maridos , comedia arreglada del fran 
cés en tres actos y en verso. A. el 30.

El Censor de teatros , Antonio Ferrer  del Rio

CENSURA DE TEATROS DEL REINO.

I n d i c e  d e  l a s  o b r a s  d r a m á t i c a s  a p r o b a d a s  p o r  l a  c e n s u r a

DE T E A T R O S D U R A N T E  EL M ES DE S E T IE M B R E .

Núm ero 1 / 8. Donde ménos se p iensa , comedia en un 
acto y en prosa. A. con una ligara supresión  el 15.

Num. 179. Entre p rim o s, comedia original en  u n  
acto y en verso. A. con una ligera supresión  el 15

Núm. 180.— Camila , d ram a en tres actos y en verso 
D. el 15. j

Núm. J 8 i .— Miguel el esclavo, d ram a en cua tro  ac
tos, precedido de 1111 prólogo y traducido del francés 4 

1 6 .



Vistos los artículos 694 y 69a de la ley de Enjuiciamiento ci
vil; S. S., por ante mi el Escribano, dijo: que debia de m andar y 
m andaba que por alguacil del Juzgado y Escribano deS. M. se dé 
á Doña Juliana Cotillo la posesión Real, corporal, vel quasi y en 
forma del patronato Real de legos fundado por Doña Catalina 
G arcía, sin perjuicio de tercero que mejor derecho tenga, con 
recudimiento de sus frutos y rentas vencidos desde 5 de Marzo, 
del año 1800 en que falleció el último poseedor D. Gregorio Co
tillo; y verificado dése cuenta. El Sr. D. Luis x\larcon , Juez de 
prim era instancia del distrito de Palacio de esta villa y  corte de. 
M adrid, lo mandó á 2S de Setiembre de 1859.=  Luis Alarcon — 
José Marin.

Conferida la posesión del referido patronato en 30 de Setiem
bre último , cito, llamo y emplazo á todas las personas que se cre
yesen con derecho á la posesión del citado patronato, para que 
dentro del término de 60 días se presenten en este Juzgado á de
ducir Jaiaccion correspondiente; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo se am parará á la Doña Juliana Cotillo en la posesión confe
rid a , y no se adm itirá reclamación contra ella.

Dado en Madrid á 4 de Octubre de 1859.=Luis Alarcon.—Por 
mandado de S. S ., José Marin. 42^5

En el Juzgado de prim era instancia del distrito de Lavapiés 
que despacha el Sr. D. Juan Menendez, y ante el Escribano de 
núm ero Licenciado D. Manuel García RodrJ*o, se vende en pú
blica subasta la casa sita en esta corte, calle del Baño, núm, 15 
m oderno, 12 antiguo, de la manzana 220, cuya finca se halla ta
sada por el Arquitecto D. José Paris en la cantidad de 106.999 
reales á rebajar la única carga, que consiste en el capital de un 
farol ; y para cuyo remate está señalado el dia 11 de Octubre 
próximo, á la hora de las diez de su mañana en la audiencia de
S. S., sita en el piso bajo de la T e rrito ria l: se advierte que no se 
admiten posturas que no cubran el importe de la tasación, y que 
se reservan los interesados la facultad de conformarse ó no con 
el rem ate dentro del término de 48 horas después de celebrado.

Madrid 16 de Setiembre de 1859 —Licenciado Manuel García 
Rodrigo. 4266

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven do Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prim era 
instancia del distrito de Maravillas de esta cap ita l, refrendada del 
Escribano D. José María Miher, se cita, llama y emplaza por ter
cera vez y término de nueve dias á Urbano Gouzon para que 
comparezca en la audiencia de S. S ., que la tiene en el piso bajo 
de la T e rrito ria l, á la práctica de una diligencia acordada por 
los Sres. de la Sala cuarta de la Excma. Audiencia del territorio, 
en causa criminal que contra el mismo se instruye por lesiones- 
apercibido que de no verificarlo se sustanciará el procedim iento 
en su ausencia y rebeldía, y le parará  el perjuicio que haya
lugar. * 4257
—  1   _________

D. Ramón Maria Trillo y Celdran, Juez de prim era instancia 
por S. M. (Q. D. G.) de esta ciudad de Motril y su partido &c.

Hago saber como en la causa que se sigue en este Juzgado 
y  presente Escribanía contra Melchor Morales Ballesteros, ausen
te, y otros consortes por el disparo de tiros, alborotos y lesiones 
causadas á D. Juan V idaurreta en la noche del 18 de* Julio de 
1856; por auto de 29 del actual se declara contumaz y rebelde 
al Merchor M orales, é incurso en las penas que la ley establece 
contra los reos de su clase , y asimismo se dispone se publique 
en los Boletines oficiales de la provincia y en la Gaceta del rei
no á los efectos debidcs.

Dado en Motril á 30 de Setiembre de 1859.=Ram on María 
Trillo y C e ld ran .= P or mandado de dicho señor, José de Arua y 
Moraga. 42S8

D. Norberto R om ero , Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 30 dias, 
que por tres en uno se señala, á Francisco de Paz y Modesto 
González, vecinos de Ñuño Gómez, para que se presenten en es
te Juzgado con el fin de hacerles saber la sentencia dictada por 
la Excma. Audiencia del territorio en la causa que se les si
guió por allanamiento de m o rad a ; y  encargo á todas las Auto
ridades, Guardia civil y agentes de protección y seguridad pú
blica para que los prendan en cualquiera parte donde los hallen, 
y los remitan á este Juzgado con las seguridades debidas, para 
lo cual se insertan á continuación sus señas.

Dado en Escalona á 3 de Octubre de 1859 .= Por mandado 
de^S. S ., Vicente Rodríguez.

Señas del Francisco de Paz.
Edad 48 años, estatura un poco más que regular, pelo negro, 

ojos i d . , cara seca y larga, con una cicatriz, color moreno; ves
tía calzón corto y chaqueta de paño negro , chaleco de barbutina 
y sombrero chambergo.

Señas del Modesto González.
Edad 38 años, estatura regular, pelo negro, ojos castaños, con 

la vista bastante to rc id a , cara redonda un poco hoyada de vi
ruelas, y color trigueño; vestido, pantalón y  chaqueta de paño 
negro, chaleco de terciopelo rayado y sombrero chambergo.

4260

D. Víctor de Vera, Auditor de G uerra honorario y  Juez es
pecial de Hacienda de esta provincia.

P or el presente cito, llamo y emplazo á Francisco y José 
Sancho, vecino de Fago, para que en el preciso término de 30 
dias comparezcan en este Juzgado á prestar la declaración in
da gatoria en causa que se sigue contra los mismos sobre ap re
hensión de sa l; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y  contumaces, seguirá su curso el proceso en 
su ausencia y rebeldía, y les parará el perjuicio que hava 
lugar.

Dado en Huesca á 30 de Setiembre de 1 859 .= Víctor de 
V e ra .= P o r  mandado de S. S., Mariano Armisén. 4261

D. Vicente G irón, Juez de prim era instancia del distrito de 
San Juan de esta ciudad y de Hacienda pública de la p rov in 
cia &c.

Por empresente prim er edicto y pregón cito, llamo y emplazo 
á Francisco López Hidalgo, vecino de la ciudad de Cartagena, 
con morada en la diputación de P o rm an , para que en el término 
de nueve dias, que como primero le señalo, se presente en este 
Juzgado de Hacienda á evacuar cierta diligencia que tengo acor
dada en causa que contra el mismo se sigue sobre detención de 
efectos de la Hacienda pública, por la explotación no autorizada 
d é la  mina titutada Catalana, sita en el Cabezo de la Tinaja 
diputación del Algar , término municipal de la indicada ciudad 
de Cartagena; y  se le apercibe que trascurrido dicho plazo sin. 
verificar su presentación le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 4 de Octubre de 1859.=V icente Girón — 
P or mandado de S. S., Juan de la Cierva. 4262

En virtud  de providencia del Sr. D. Joaquín Marqués y Gue- 
ran , Juez de paz y encargado accidentalmente del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Mar de esta c iudad , acordada 
ante mí en el día de hoy en los autos del concurso de acreede- 
res á los bienes de D. Mateo Tomasi, á instancia de D. Vicente 
R iv es, Procurador de los síndicos desdicho concurso , se mandó 
anunciar la venta en pública subasta del teatro titulado de la 
Princesa, situado en esta capital, calles del Rey D. Ja im e, nú
mero 1 , y  de Santa T eresa, núm. 41 con todas sus pertenencias, 
telones, aparato de gas y demas correspondiente de dicho edi
ficio y  concurso, cuya superficie de aquel abraza 22.530 piés cas
tellanos, ó sean 1.748 metros, 436 m ilímetros, constando ademas 
de la planta baja, de principal, segundo, tercero y cuarto piso, 
escalera, patios, taller de p in tu ra , vestuario, escenario y demas 
concernientes, y una casa contigua al mencionado teatro en la 
calle del Rey D. Jáim e, núm. 3, que consta de entresuelo, piso 
principal, segundo y desvanes; todo lo que se saca al subasto 
bajo el pliego de condiciones que está de manifiesto en la Escri
banía de mi cargo, situada en esta ciudad, calle de la Plaza del 
Cementerio de San Estéban, núm. 4, y cuyo rem ate tendrá lugar 
el dia siguiente al que sean trascurridos 30 por que se anuncia 
ia subasta, contados desde la inserción de este edicto en la Go 
ceta de Madrid.

Valencia 3 de Octubre de 1859. =  José Fernandez Franquero.

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 6 de Octu
bre de 1859.

Abrióse á las dos y cuarenta m inutos, y  leida el acta 
de la anterior, fué aprobada.

Se acordó d is tribu ir á los Sres. Senadores 280 ejem
plares de los documentos generales y notas prelim inares 
á los presupuestos de 1860 ; ejemplares que rem itía el 
Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de re
forma de los estatutos de la Real y m ilitar Orden 

de San Fernando.
Leido el art, 14, estaba concebido en los térm inos si

guientes.

«Los Caballeros de cualquiera de las clases de esta 
Orden tend rán , en igualdad de circunstancias, prefe
rencia para los ascensos en tu rno  de elección: y , á soli
citud suya , para el pase á los ejércitos de U ltram ar, in
greso en los cuerpos de A labarderos, Estados Mayores 
de plaza, Guardia civil ó cualquiera otra fuerza armada" 
y para obtener los destinos civiles que puedan desem
peñar.

»Las mismas ventajas d isfru tarán  los individuos de los 
cuerpos de Milicias, Administración y Sanidad m ilitar 
que obtuvieren dicha Orden.» ‘

Puesto á discusión el artículo expresado, dijo
El Sr. FERNANDEZ DE CÓRDOVA: Én ia primera 

parte de este articulo encuentro cierta oscuridad, la cual 
me mueve á pedir algunas explicaciones. Primera aclara
ción que yo deseo: la preferencia que se concede para el 
ascenso, ¿se entiende en el empleo inm ediato, ó en todos 
los de la carrera? Por ejemplo: un Capitán obtiene la cruz 
de San Fernando, y es preferido para ascender á Coman
dante; pero ya lo es: ¿sigue con preferencia ascendiendo 
a Teniente Coronel, á Coronel &c?

Segunda observación. En los cuerpos facultativos, don
de no hay elección, ¿ cómo se entiende esa preferencia?

Todavía puede hacerse otra deducción del artículo. Di* 
ce e s te : «Los Caballeros de cualquiera de las clases de es
ta Orden » De consiguiente, comprende las cruces de
tercera, cuarta y quinta clase; es d e c ir , de Brigadier a r
riba. Parece, pues , que el ascenso en esas altas clases de 
la milicia es una consecuencia d é la  concesión déla cruz, 
y no de la libre y absoluta prerogativa de S. M.

El Sr. SERRANO: Confórm ela comisión con el se
ñor Córdova, desea que la cruz dé preferencia solamen
te para ascender al empleo inm ediato, y de n inguna.m a
nera entiende que esto se refiera á las cruces de tercera, 
cuarta y quinta clase. Tampoco se extiende á los cuer
pos facultativos ; pero como sus escalas para el ascenso 
pueden tal vez variar algún dia, el artículo los compren
derá cuando sufran esa m odificación: hoy no. No obs
tante estas explicaciones, la comisión re tira rá  el a rtícu 
lo si no satisfacen al Sr. Córdova.

El Sr. FERNANDEZ DE CÓRDOVA: Me satisfacen 
com pletam ente; pero las leyes deben ser claras en su 
contexto , y por eso insisto en que se dé nueva redacción 
al artículo.

El Sr. SERRANO : La comisión lo retira.
El Sr. Secretario CANTERO: Queda retirado el a r

tículo 14.
Acto continuo fueron aprobados sin discusión los a r

tículos 15 á 22, ambos inclusive.
Leido el 23 , decía a s í: «Para la concesión de las c ru 

ces de San Fernando es requisito indispensable el in
forme favorable del T ribunal Supremo de G uerra y Ma
rin a , al que se rem itirán los juicios contradictorios por 
el General en Jefe del ejército.»

El Sr. FERNANDEZ DE CÓRDOVA: Cuando se d is
cutía el art. 5.° presenté una enmienda al mismo: y con
testándome la com isión, dijo que había poca diferencia 
entre mis deseos y los suyos, añadiendo que en el a r-  
culo 23 nos entenderíam os. El caso ha llegado ya; y por 
lo tanto, reclamo de la comisión el cumplim iento de su 
em peño, lo cual creo podrá obtenerse suprim iendo en 
el artículo la palabra favorable.

El Sr. INFANTE: La comisión no tiene inconvenien
te alguno en complacer al Sr. Córdova, proponiendo al 
Senado la supresión de la referida palabra.

El Sr. FERNANDEZ DE CÓRDOVA: Doy gracias á 
la comisión por su benevolencia en acceder á la m odi
ficación que he propuesto, y que , aunque parezca de 
poca im portancia, es del mayor Ínteres.

Sin más ;deba te quedó aprobado el art. 23 con la 
supresión indicada.

Leido el 24, estaba concebido en los términos si
guientes:

«Las grandes cruces ó de quinta clase no podrán ser 
pedidas.

»Guando su concesión haya de recaer en el General 
en Jefe de un ejército, la pública notoriedad de los altos 
hechos que han de recom pensar las exceptúa de la regla 
general. Pero cuando un General de división ó cuerpo de 
ejército se haga acreedor á ella, podrá ser propuesta por 
el General en Jefe, y solicitada por el interesado, ab rién
dose el correspondiente juicio contradictorio, en el cual 
podrán declarar todos los Generales que sirven en el 
ejército de operaciones.

»La concesión de las grandes cruces á los Generales 
en Jefe se hará siempre oyendo al Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina.»

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
Creo que en la redacción de este artículo hav una eq u i
vocación que lo pone en contradicción con 'o tro , y por 
lo tanto podría borrarse en él la frase « y solicitada por 
el interesado.»

El Sr. FERNANDEZ DE CÓRDOVA : Además de 
la observación del Sr. Presidente del Consejo de M inis
tros, con la cual estoy conforme, me sugiere otra este ar
tículo. Hay al final un párrafo que dice: «La concesión 
de las grandes cruces &c.;» y aquí hay otra contradic
ción. Si esas cruces se han de dar por hechos de tan p ú 
blica notoriedad, ¿á qué el informe del Supremo Tribu
nal de Guerra y Marina?

El Sr. INFANTE: En esle artículo hay dos clases de 
cruces: la de General en Jefe, á quien S. M. la concede 
por el solo hecho notorio, y la del General de división ó 
cuerpo de ejército, á quien no es ya la notoriedad del 
hecho, sino el juicio con trad icto rio / quien se la otorga. 
Enhorabuena que sea, si se quiere, el General en jefe a n 
te quien se forme ese ju ic io ; pero creo que la comisión 
no debia renunciar á él.

En cuanto á la observación del Sr. Córdova sobre la 
parte del artículo en que se previene que la concesión 
de las grandes cruces se haga siempre consultando al 
Supremo Tribunal de G uerra y M arina, debo confesar 
que la comisión ha sido un poco suspicaz, no queriendo 
dejar á los Gobiernos el derecho de graduar la notorie
dad de que habla el artículo.

El Sr. FERNANDEZ DE CÓRDOVA: Yo, señores» 
insisto en lo mismo: si el hecho ha de ser público y no
torio, ¿ para qué ha de ir la concesión de la cruz al Su
premo Tribunal de Guerra y Marina? O hay que supri
mir la prim era ó la últim a parte del arlícuío. Ya que la 
comisión no quiere qu itar el juicio contradictorio, quite 
al ménos lo de la notoriedad.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS : Lo 
que el Gobierno ha querido es dejar completamente li
bre á la Corona la concesión de las cruces de quinta c la
se; de consiguiente la única diferencia que hay consiste 
en que el General en Jefe se la podrá conceder en vi--ta de 
la sola notoriedad del hecho, m iéntras en lo lela tivoá ios 
Generales de división ó ?de cuerpo de ejército serán las 
cruces propuestas por sus Jefes, siendo en ámbos casos 
libérrim a la prerogativa de S. M. para la concesión de 
las mismas.

El Sr. SERRANO : La comisión retira el artículo.
Quedó retirado.
Leido el 25, en el cual se clasifican las acciones dis

tinguidas para obtener las cruces de primera y tercera 
clase, fué solamente objeto de debate la parte del mismo 
referente á Sanidad militar, y cuyo texto decia así:

«En los individuos de este cuerpo son hechos d is tin 
guidos , ademas de los que personalmente pueden llevar 
á cabo , los siguientes:

«Ser heridos ó hechos prisioneros por asistir á los 
heridos en los puntos de mayor riesgo.

«Hallarle voluntariam ente en los grandes combates en 
los puntos de más pelig ro , prestando los auxilios de su  
ciencia.

«Estaren los momentos de ataque ó defensa de un  re- 
trincheram ien to , batería ú obra exterior de plaza so
bre el lugar de la acción asistiendo á los heridos.»

En contra de esta última parte dijo
El Sr. FERNANDEZ DE CÓRDOVA : Voy á llam ar 

la atención de la comisión y del Gobierno hácia un  solo 
caso de los muchos que comprende este artículo. Hablan
do de los derechos de los Oficiales de Sanidad militar, se 
refiere únicam ente á los servicios que prestan cerca del 
enemigo, omitiéndose los que puedan contraer en los 
hospitales infestados, donde perecen muchísimos faculta
tivos del cuerpo; y quisiera ver también comprendidos 
esos últim os servicios.

El Sr. IN FAN TE : Aunque sea atendible la observa
ción del Sr. Córdova , debo manifestar que los servicios 
que S. S. ha indicado no son puram ente m ilitares, exis
tiendo para prem iarlos una cruz que se llama de Benefi
cencia , la cual tiene también sus pensiones; y de aquí 
que la comisión no haya creído deber incluirlos en es
ta ley,

El Sr. FERNANDEZ DE CÓRDOVA: Tan ju sta  era 
mi petición, que creia imposible que el Sr. Infante se le
vantara á oponerse á ella; pero una vez que es así, yo 
reclamo el apoyo del Sr. Presidente del Consejo, como 
Jefe que es del e jérc ito ; y voy á aducir algunas conside
raciones que hásta ahora creía innecesarias. ¿Qué compa
ración tiene el servicio que prestan los facultativos mili
tares, curando de prim era intención una herida en las 
g u e rrilla s , con los inmensos que prestan en los hospita
les, donde luchan con la gangrena, con el escorbuto y 
con las demas enfermedades que en ellos se desarrollan, 
m uriendo á veces víctimas de su denuedo? ¿No sabe el 
Sr. Infante que en los hospitales franceses del Bosforo y 
Constantinopla m urieron más de 40 facultativos m ilita
res? Y esta distinguida clase ¿no ha de ser recom pensa
da? A eso dice el Sr. Infante: «Ahí está la cruz de Bene
ficencia;» pero, señores, ¿no es triste dejar el cuerpo de 
Sanidad m ilitar á merced de que haya un Ministro de la 
Gobernación algo m ili ta r , que para prem iar sus servi
cios en los hospitales del ejército se acuerde de una  dis

tinción que solo se acostumbra á dar á los módicos ci
viles?

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS:
No será el Gobierno quien desconozca los im portantísi
mos servicios del cuerpo de Sanidad m ilita r, y mucho 
ménos yo, que personalmente los he experimentado. Co
mo Ministro de la Corona, siempre%me hallará la Sani
dad m ilitar dispuesto á darla todo mi apoyo , apreciando, 
como aprecio, su altísima im portancia en el ejército; 
pero no es esa ahora la cuestión : la Orden de San Fer
nando tiene por objeto recom pensar los servicios dis
tinguidos prestados bajo el fuego enemigo; y por consi
guiente , á lo que la Sanidad m ilitar tiene derecho con 
relación á esta ley es á que se prem ien los que preste 
en dicho caso, y consignado se halla eso en el proyecto 
que discutimos.

Pero dice el Sr. Córdova: «¿por qué no dar la mis
ma condecoración á los facultativos que asisten en los 
hospitales militares?» Porque sus servicios son de otra 
clase; porque la recompensa ha de estar en arm onía con 
el servicio que se presta. Para los casos á que S. S. alu
de están la cruz de epidemias y la de Cárlos III y de 
Isabel la Católica, como asimismo otras recompensas: no 
obrando a s í , iríamos dando la cruz de San Fernando á 
una porción de hechos que ninguna relación tienen con 
el ejército.

En el mismo caso que los militares se hallarían los 
médicos civiles que sirven en los hospitales de esa clase, 
asi como el Gobernador civil que en tiempo de epidemia 
los reco rre , siendo, tanto aquellos como este, víctimas 
de su amor á la humanidad ; pero si á todos se les con
ced ie ra , como habría de concedérseles con ju s tic ia , se 
desvirtuaria completamente la cruz de San Fernando. 
A sí, pues, yo no puedo apoyar la reclamación hecha 
por el Sr. Córdova, sin que por esto desconozca los 
grandes servicios de los facultativos de Sanidad militar.

El Sr. FERNANDEZ DE CÓRDOVA: No me han 
convencido las razones del Sr. Ministro de la Guerra. 
La principal que ha dado S. S. es que los médicos mili
tares, en el caso de que se t r a ta , no prestan su servicio 
bajo el fuego enemigo; pero y los Capellanes castren
ses que han sido incluidos en esta le y , ¿ no se hallan en 
el mismo caso ?

El Sr. Ministro protesta de su grande interés hácia 
el cuerpo deSanidad militar ; pero eso no basta : es me
nester demostrar ese interés de alguna manera.

Dice S. S. que seria menester también dar la cruz de 
San Fernando á los médicos civiles que van á asistir en  
los hospitales m ilitares; pero no hay que olvidar que 
esos médicos van allí voluntariam ente , y que pueden 
abandonar su puesto, como lo han abandonado recien
temente, lo cual es imposible á los facultativos militares.

Por lo demas , señores , yo sentiría mucho que cuan
do tan generosos nos mostramos en otorgar recom pen
sas pecuniarias por medio de esta ley , no concediéra
mos la que con tanta justicia pido relativamente á los 
Oficiales de Sanidad militar. Lo cierto es que esa distin
guida clase se ve tratada con tan lamentable indiferen
cia , que ha de dar malísimos resultados para el e jé r
cito: lo cierto es que el cuerpo en cuestión se halla 
privado de tantos goces con relación á otras clases, que 
ha de llegar un tiempo en que falten á nuestro ejérci
to facultativos que por su celo y amor á la ciencia 
asistan á nuestros heridos y enfermos. Ahora que tene
mos una ocasión, ¿por qué hemos de dejarla pasar, ne
gándoles la pequeña recompensa pecuniaria á que son 
tan acreedores?

El Sr. INFANTE: Siento en el alma haber de lim itar
me á contestar al Sr. Córdova, que aun cuando la comi
sión piensa como S. S. respecto al aprecio que se merece 
el benemérito cuerpo de Sanidad m ilitar , cree, no obs
tante, que la índole de esta Orden excluye los servicios 
prestados por sus individuos en los hospitales. Por lo de
m ás, en lo referente á haber sido incluidos en la ley los 
Capellanes castrenses, S. S. recordará que la principal ra 
zón dada p o re lS r. Mata para sostener su enmienda con
sistió en los peligros que dichos Capellanes corrían por 
efecto del fuego enemigo.

Sin más debate se puso á votación el art. 25, y fué 
aprobado.

El Sr. PRESIDENTE : Se suspende esta discusión pa
ra votar definitivamente el dictámen de la comisión mista 
sobre la ley referente al Consejo de Estado.

Verificada dicha votación, fué aprobado el dictámen 
referido por 62 bolas blancas contra 5 negras, habiendo 
sido 67 el total de señores votantes y 34 su mayoría ab 
soluta.

Acto continuo subió á la tribuna el Sr. Secretario 
M arqués de Sanfelices, y leyó el dictámen relativo al 
proyecto de ley sobre trasladar á la villa de Mar tos el 
sétimo distrito electoral de la provincia de Jaén, y el 
Sr. Presidente anunció que se im prim iría y repartir ia, 
y que se señalaría dia para su discusión.

Dióse cuenta de que las secciones habían hecho los 
nom bram ientos siguientes:

Presidentes.
Sección 1.a—D. Francisco Armero y Peñaranda,

2.'—D. Joaquín Francisco Pacheco.
3.a—D. Andrés García Camba.
4.a— Marqués del Duero.
5.a—Marqués de Someruelos.
6.a—D. Francisco Serrano.
7.a—D. Claudio Antón de Luzuriaga.

Vicepresidentes.
Sección 1.a—D. Florencio Rodríguez Vaamonde.

2.a—D. Bernardo de la Torre Rojas.
3.a—Marqués de Valgornera.
4.a—Duque de Veragua.
5.a—Duque de San Miguel.
6.a—Conde de Clonard.
7.a—D. Joaquín Maria Ferrer.

Secretarios.
Sección 1.a—D. Manuel Cantero.

2.a—D. Domingo Ruiz de la Vega.
3.a—D. Francisco de Luxán.
4.a—Marqués de Molins.
5.a—Marqués de San Felices.
6.a—Duque de Abranles.
7.a—Conde de Velarde.

Vicesecretarios.
Sección 1.a—D. Francisco de Mata y Alós.

2.a—Duque de Alba.
3.a—'Marqués de Bedmar.
4.a—D. Joaquín María Perez.
5.a—D. Miguel Chacón y Duran.
6.a—D. Manuel Guillamas.
7.a—Duque de Medinaceli.

El Senado quedó enterado de que la segunda sección 
habia nombrado para la comisión de Administración eco
nómica, en reemplazo del Sr. Marqués de Claramonte, 
al Sr. D. Ventura de Cerrajería.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: 
continuación de la discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro y cuarto.

P A R T E  NO O F I C I A L .
E X T E R I O R

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Ilena  5.— La Correspondencia austríaca niega que 
exista n ingún periódico seini-oficial en Viena, y desm ien
te tam bién los rum ores del casamiento proyectado del 
Archiduque Víctor.

París 5.—Los periódicos de aquí insertan en francés, 
y el Univers también en la t in , la extensa alocución del 
Papa en el Consistorio secreto del 26 de Setiembre. Hé aquí 
el párrafo más importante: «Estamos obligados, dice el 
Sumo Pontífice por el más grave de nuestros deberes, y 
por un  solemne ju ram en to , á sostener enérgicamente la 
causa de nuestra Santísima Religión, á proteger con fir
meza contra toda violación los derechos y posesiones de 
la Iglesia R om ana; á defender nuestra soberanía civil y 
la de esta Silla apostólica, trasm itiéndola intacta á nues
tros sucesores, como patrimonio que es de San Pedro.»

El Gabinete de Viena desea que en el proyectado Con
greso estén representadas España, Suecia y  Portugal, co
mo naciones signatarias del tratado de Viena.

La situación de Méjico es la misma. Mira morí se prepa
raba á en trar en campaña.

La escuadra francesa de las islas de Hyeres ha rec ib i
do órden de estar p reparada á salir. Se ignora cual será 
su dirección,

Un diario  de H am burgo, B oersenhalle} publica  a l
gunas noticias referen tes al viaje del Rey Leopoldo á 
B iarritz, acerca del cual los periódicos y correspon
dencias han  av en tu rad o  tan tas  suposiciones. El d ia
rio a lem an cree que este v iaje no h ab rá  producido 
los resu ltados que se esperaban , y que  las cuestiones 
exam inadas en  B iarritz , p rinc ipalm en te  la del Con
greso, h a b rá n  quedado  bajo el m ism o/punto  de vista 
que  lo e stab an  án tes de esta conferencia. Por ú ltim o, 
según dicho diario , el pensam ien to  de ce le b ra r u n

Congreso no será abandonado por Francia  ni por A us
tr ia . si b ien  no se realizará tan  nronto.

De F rancfo rt escriben con fecha 29 de Setiem bre 
á la Gaceta oficial de C alsruhe} que  los tres  Estados 
secundarios que ú ltim am ente han  celebrado  conferen
cia en Munich se han  convenido acerca de la forma 
en  que  se p re sen ta rán  á la D ieta germ ánica las bases 
de la reform a federal aco rdada en  dicha reun ión . Se 
com unicarán estas bases á los dem as E stados secun
darios, y  cuando haya  seguridad , como se espera , 
respecto al asentim iento de la m ayoría de los E stados, 
se p resen ta rá  una  proposición á la A sam blea germ á
nica. Créese que A ustria  se a d h e rirá ; y  si Prusia no 
hace lo mismo, se vera obligada á form ular con tra 
proposiciones.

Hase hab lado  hace algún tiem po de un viaje del 
E m perador de Rusia á V arsovia, p re tend iendo  el 
M orning-H cra ld  q u e  A lejandro II llegará el 15 de es
te  m es á dicha ciudad, en donde los E m bajadores ru 
sos acred itados cerca de las g randes Potencias se re 
u n irán  el 16 p a ra  conferenciar con S. M. La Gaceta 
de Viena  anunció el 30 de S etiem bre la mism a no ti
cia, añadiendo «que no se ce leb rará  la en trev ista  de 
los E m peradores de A ustria y Rusia en V arsovia ni 
otro p u n to , si b ien  A lejandro  II convocará á los d i
plom áticos que rep resen tan  al G abinete de San P e -  
te rsbu rgo  en las cortes ex tran je ras.»

Confirm ándose esta noticia, dice la P a trie , es de 
suponer que  la reun ión  del Congreso será el objeto 
p rincipal de la reunión. La iniciativa del proyecto 
pertenece  á R usia, que le habia p resen tado  án tes de 
la g u e r r a , y no dudam os, añade el periódico francés, 
que perm anecerá  fiel á su política, sosteniéndola aho
ra  que la paz está  hecha, y q ue  se tra ta  de resolver 
m nehns dificultades.

E scriben  de San  Petersburgo á la C orresponden
cia H a va s , con fecha 25 do Setiem bre, que se han  
publicado rec ien tem en te , con m otivo de la declaración 
de la m ayoría del G ran  D uque h e red e ro , dos ukases 
de g rande im portancia. Se dispone en el p rim ero  que 
no se en tab la rán  en adelan te  procedím ientoe de con
fiscación en v ir tu d  de los sucesos de 1831 en  el reino 
de Polonia. No se v e rifica rán , po r lo tan to  , nuevas 
confiscaciones por consecuencia de la revolución acae
cida en  dicha época; si bien los p rocedim ientos in 
coados se p rosegu irán  hasta  su te rm inac ión .

El segundo ukase  arreg la  la du ración  del servicio 
en  el ejército de tie rra  y en la A rm a d a , red u c ién 
dolo á 14 y 15 años en lu g ar de los 25 á que  se e x 
tend ía .

Al tom ar posesión el Mariscal Niel del m ando de 
Tolosa que  le ha confiado el E m perado r, expidió la 
siguiente órden del dia:

«Cuartel general de Tolosa 20 de S e tiem b re .— 
Soldados: E l E m perado r se ha d ignado confiarm e el 
m ando del sex to  d is trito  m ilitar, colocándom e al fren 
te  de vosotros. S. M. m e ha dado  un  testim onio de 
su alta  confianza de que me envanezco ju s tam en te .

»Una gu erra  rec ien te  y gloriosa ha  dem ostrado 
una  vez m ás cuánto  se puede e sp e ra r del valor y  a b 
negación del soldado francés. E n el descanso que la 
paz proporciona os dedicareis á perfeccionar la in s
trucción y la d isciplina, bases de la fuerza de los e jé r
citos.

»La experiencia  del pasado serv irá  de lección pa 
ra  el p o rven ir, á fin de que si la guerra  estalla n u e
v am en te  sea tan  gloriosa p a ra  n u estra s  arm as como 
lo ha sido la de estos últim os a ñ o s , y que  pueda 
siem pre el E m perado r con tar con vuestra  b ra v u ra  y 
adhesión .

«Ocupado incesan tem ente en  seguir y an im ar vues
tros trabajos, m e consideraré satisfecho en avalo rar 
y recom pensar vuestros servicios. =  El Mariscal de 
F rancia , Jefe superio r del sexto d istrito  m ilitar, Niel.»

PRUSIA.—Berlín 1.° de Octubre.—Sabemos positiva
m ente que son inexactas las noticias de que se habían 
entablado negociaciones entre los Gabinetes de Berlin y 
Yiena sobre las reform as que debían introducirse en las 
instituciones federales de Alemania y de que habia 
recaído acuerdo en el particular. Existe el convenci
miento de que A ustria se opondrá por principio á todo 
proyecto que tienda á modificar la organización federal.

El Príncipe Regente ha concedido el mando del p ri
m er regimiento de ulanos á su sobrino el Gran Duque 
heredero de Rusia, con ocasión de la mayoría de este 
Príncipe, que solo tenía el grado de Capitaneen dicho r e 
gimiento.

El despacho del Conde de Rechberg al Duque de Gc- 
tha ha sido comunicado confidencialmente á todas las 
cortes alemanas, así como también á la nuestra. El Duque 
de G otha, por su parte , ha respondido ai Gabinete de 
Yiena en una extensa nota que le ha dirigido.

Asegúrase que nuestro Ministro en Hamburgo, Mon- 
sieur de Richthofen, no será, según se afirm aba, el en
cargado de la dirección de la expedición del Japón, sino 
el Cónsul general Conde de Enlenberg. [Agencia Havas.)

RU8IA.—San Petersburgo 25 de Setiembre.—El antiguo 
palacio de la Taurida será la mansión de Schamyl. La 
llegada de este famoso caudillo se ha retardado con mo
tivo de una enfermedad que le ha acometido en el ca
mino. Se ha detenido en Tschongongewo, en donde per
manecerá hasta su curación.

El Gran Mariscal Conde Schouwalow ha sido nom 
brado individuo del Consejo del Imperio.

El General Constantinow ha recibido del Rey de Ho
landa la cruz del León en recompensa de las mejoras que 
ha introducido en las armas de fuego. (Correspondencia 
Havas.)

INTERIOR.
GERONA 2 de Octubre.— Grande es la actividad que 

se nota en los trabajos del ferro-carril del Este de Bar
celona.

El puente sobre el Tordera ha tocado ya á su térm i
no , y continúa con sum a rapidez la explanación de la via 
hácia el punto de empalme.

Según todos los indicios, podrá efectuarse verdadera
mente la inauguración del nuevo trayecto en 28 del ac
tual , aniversario del de Barcelona á Mataró , primero de 
España.

Desde aquel d ia , en poco más de seis horas podre
mos trasladarnos á la antigua capital del Principado, 
aguardando con impaciencia el momento en que las dos 
ciudades se estrechen la mano con un  nudo de hierro.

Ciertamente no comprendemos cómo el carril del Este 
ha hecho tan rápidos progresos atendidas las inmensas 
dificultades que ha tenido que vencer.

La inauguración del nuevo trayecto , celebrándose en 
28 del actual, casualmente viene á coincidir con la vigi
lia de las ferias de esta c iu d ad , lo que será fácil que dé 
motivo para que sean más concurridas, y tan brillantes 
como suelen ser desde algunos años á esta parte.

En el presente tenemos entendido que se están hacien
do grandes preparativos para llam ar la atención del p ú 
blico y al objeto de que las ferias sean anualm ente una 
verdadera fiesta para G erona, como suelen serlo en todas 
las poblaciones de cierta im portancia.

La ocasión , pues, que prestará dicha inauguración á 
los moradores de los pueblos de la costa hasta Barcelo
na , para llegarse en pocas horas hasta nuestra capital, es 
indudable que le dará anim ación duran te  sus ocho dias 
de ferias. ( Gerundense. ¡

VALENCIA 5 de Octubre.—La inauguración de los 
estudios , decíamos hace pocos dias al hablar de la aper
tu ra  de la Universidad , es ia fiesta de la civilización , y 
hoy tenemos de nuevo ocasión de repetir esta frase refi
riéndonos á la exposición de los trabajos de los alum nos

que se celebra en la Escuela industrial y éú la Acade
mia de Bellas Artes.

La Escuela industria l, creada hace pocos años, se 
ha colocado á una gran a ltu ra , gracias al celo v la asi
duidad de su digno Director D. Juan Mercader y aventa
jados Profesores. El establecimiento ha recibido grandes 
mejoras, y ios gabinetes se hallan provistos de los p rin 
cipales aparatos que el alum no tiene necesidad de mane
jar para progresar en su carrera.

Los trabajos de los alum nos de la clase de geometría 
descriptiva llaman la atención de los inteligentes, á pesar 
de no hallarse terminados algunos de ellos á causa del 
corto espacio de tiempo de que pudieron disponer. En
tre otros recordamos á los Sres. A ldudo, Yilaplana y Na
varro , de prim er año; al Sr. Ferrandis, de segundo, y á 
los Sres. Serret y Beneito, de tercero, cuyos dibujos son 
una prueba patente de sus notables adelantos.

El gabinete de quím ica ocupa un  espacioso local, y se 
halla bien distribuido. Allí vimos m uestras de varios pro
ductos elaborados por los alumnos de tercer año , entre 
otros la fécula y sus deribados, dextrina , gluten granu
la r , gluten, glucosa, alcohol V ácido acético; tam bién 
se hallaba la piroxilina ó algodón pólvora, y muchos más 
que no recordamos.

En el gabinete de física vimos funcionar el telégrafo 
eléctrico común y el de Morse, últim o adelanto de la 
ciencia. La Escuela tiene ademas establecido un  sistema 
de relojes eléctricos.

Pasando ahora á ocuparnos de la antigua y reputada 
Academia de Bellas Artes de San Cárlos , también debe
mos hacer notar que el establecimiento ha sufrido gran
des mejoras , que serán seguidas de otras mayores, debi
das todas á la actividad de su Director D. Luis G. del 
Yalle.

En la exposición de los trabajos de los alumnos de
bemos mencionar la clase de escultura , que presenta 
buenos bajos relieves tomados de los Evangelios de Over- 
beck, y ejecutados por el Sr. Miranda. También se halla 
un  bajo relieve del grupo del Laocoonte, y otro del Apo
lo de Belvedere. En lac lase  de paisaje, dirigida por el 
Sr. Tellez, se han presentado varios cuadros al óleo, y en 
la de dibujo de figura copias de Julien.

También hay varios dibujos topográficos á pluma y 
coloridos, clase dirigida por el Sr. Blanco y Cano, y otros 
de la clase de construcción y dibujo de edificios, que se 
halla á cargo de D. Ramón María Jiménez.

Sentimos que la rapidez con que hemos visitado el es
tablecimiento , y el corto tiempo de que podemos dispo
ner para escrib ir esta reseña , no nos perm itan en trar 
en porm enores que hablan m uy alto en favor de los 
ilustrados Profesores del establecimiento y de sus apli
cados alumnos. (Diario mercantil.)

IDEM— Forja 29 de Setiembre.—El dia 21 princi
pió la feria de esta ciudad; y aunque no debió du rar m ás 
que tres d ia s , tuvimos seis, que puede decirse fueron 
de confusión por la m ultitud  de gentes que durante ellos 
habia por todas partes. No habia casa sin huéspedes; y 
no pudiendo colocarse en las posadas, dorm ían en cual
quier punto los forasteros, ademas de los muchísimos 
de los pueblos inmediatos que venían por la m añana y 
regresaban á sus casas al anochecer. Han acudido ven
dedores de todas c lases , que se han llevado mucho dine
ro , y sin embargo algunos se han quejado porque no 
han despachado cuanto á ellos les convenia.

Después de la feria ha principiado la vendimia, cuya 
cosecha , lo mismo que la del aceite, promete ser abun
dante; y como ambos líquidos tienen un gran  precio, los 
labradores están contentísimos y dispuestos á hacer una 
gran fiesta en honor de la Yírgen de la P ean a , dándola 
gracias por haberles librado los campos de una de esas 
nubes que tantos males han causado en otras partes. He 
oido decir que se quiere invitar al digno y respetable se
ñor Arzobispo de la diócesis para que se encargue del 
serm ón, y todos nos alegraremos infinito de que venga, 
ya por tener el gusto de oir á nuestro pastor , ya tam 
bién porque todos en esta ciudad le quieren á porfía. 
Para esta fiesta se ha señalado el dia 9 del próximo Oc
tubre ; y ademas de la que se dispone en la iglesia, he 
oido decir habrá toros v fnesns artificiales. (Td_)

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d í a . — San M árcos, Papa y confesor, y 
San Sergio y Compañeros m ártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

BOLETIN DE TEATROS,

El público que asistió anoche á la representación de 
La Comedia nueva , ó el Café, en el teatro de Lope de 
Yoga, tuvo ocasión de juzgar nuevamente á la joven ac
triz Srta. Berrobianco por la perfección con que in
terpretó uno de los papeles de la notabilísima obra del 
inolvidable Moratin. Los aplausos obtenidos por la seño
rita Berrobianco en las dos funciones en que ha lomado 
parte, la serv irán  sin duda de estímulo para adqu irir 
mayores triunfos artísticos y consolidar las simpatías 
del público, que sabe apreciar justam ente el talento y el 
estudio de cuantos se dedican al arte difícil de la de
clamación.

ANUNCIOS.

CURSO HISTORICO EXEGETICO DEL DERECHO RO- 
mano comparado con el español, precedido de una in 
troducción histórica al estudio del Derecho rom ano, por 
D. Pedro Gómez de la Serna: segunda edición. Dos tomos 
en 4.° m ayo r, 100 rs. en rústica.

Tratado académico forense de procedimientos jud i
ciales , por los Doctores D. Pedro Gómez de la Serna y 
D. Juan Manuel Montalban : segunda edición , arreglada 
á la nueva ley de Enjuiciam iento civil. Tres tomos en 8.° 
m ayor, 64 rs. en rústica.

Elementos del Derecho civil y penal de España, pre
cedidos de una reseña histórica de la legislación españo
la , por D. Pedro Gómez de la Serna y D. Juan Manuel 
Montalban : quinta edición corregida y aumentada. Tres 
tomos en 8.° m a y o r, 50 rs. en rústica.

Instituciones del Derecho adm inistrativo e sp añ o l, por 
D. Pedro Gómez de la Serna : dos tomos en 8.° mayor, 
36 rs. en rústica.

Prolegómenos del derecho, por D. Pedro Gómez de la 
Serna: tercera edición. Un cuaderno en 8.° m ayor, 8 rs. 
en rústica

Todas estas obras están señaladas de texto por el Con
sejo de Instrucción pública.

Se hallan de venta en la librería de Sánchez, calle 
de Carretas , núm . 21. 4155

PARA MANILA.—SE ESPERA EN CADIZ DE UN DIA 
á otro la fragata española Cervantes, procedente de Mani
la , para donde regresará tan pronto como descargue, 
mandada por su acreditado Capitán D. Manuel Aguirre. 
Este hermoso b uque , de construcción Clipper , de gran 
po rte , sólido y prim era m arch a , reúne ademas la venta
ja de sus cómodas y espaciosas cámaras.

Admitirá carga y pasajeros, y se despacha en Cádiz 
por D. José Mateo, Plaza de M ina, núm . 13, y en esta 
corte, por D. Cárlos Jim énez, calle de Atocha , núm . 34.

4121—2

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real monasterio del E scorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo, caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III.

Sale una entrega cada 40 dias, y cuesta 10 rs.
Se suscribe en casa del au to r, calle de la Montera, 

núm ero 46, y  en las principales librerías de toda Europa,
Se ha repartido la entrega 25.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .—A las ocho de la noche.—Sin
fonía.— Los m aridos, comedia nueva en tres actos y en 
verso, arreglada del francés. — La bailaora, baile nue
vo .— La doctora en travesuras, comedia en un  acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey), — A las ocho de la 
noche. — Sinfonía. — La llave de oro, dram a en tres ac
tos.— La hija bien guardada, baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.—
El planeta Venus.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .— A las ocho de la noche.—
La comedia nueva, ó el café , comedia en dos actos de Don 
Leandro Fernandez de M oratin.— Andaluces y gallegos, 
baile.— Por no escribirle las señas , pieza en un acto .— La 
jota aragonesa. ^

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.—
Los fugitivos de la India, dram a en cinco actos.—Baile.

C i r c o  d e  P r i c e  (calle de Recoletos). — Hoy no hav 
función.


